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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

in s t it u t o  e s p a ñ o l  d e  m o n e d a  e x t r a n j e r a

Día 13 de junio de 1940

Cambios de co m p ra  y v e n ta  de m o n e d a s , p u b lica d o s  d e  a c u e rd o  c o n  las

disposiciones oficia le s

D ivisas p ro ce d e n te s  de e x
p o rta c io n e s  

Divisas libres
im portadas 

v o lu n taria y  
definitivamente

COMPRA C O M PR A

c le a r in g  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,95 ( OQ KC * * *.,,. 26,40
franc°s t e x t r a d e a r i n g  . . . . . . . . . . . . . 22.95 \ .... 26,40

c le a r in g  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,50 \ 41 50 *** . ,,. 46,55
■ e x t r a c l e a r i n g  . . . . . . . . . . . . . 40,50 ( .... 46,55

Dolares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,95...,.......  11,22...... .... 12,56
Liras,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 55,25... .......  56,65...... —

Francos su izos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245,40... .......  251,55...... 281,75
Reichsmark . . . . . . >. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,24... 4,34...... — .

Escudos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.— ... ........ 41.— ... . . 46.—
Pesos m oneda le g a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,49... ........ 2,55...... 2,86
Coronas s u e c a s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,60... 2,66...... —

NOTA.—Las  d i v i s a s  n o  c o t i z a d a s  d e b e rá n  re m itirs e  a l I n s t i tu to  E sp a ñ o l  
di Moneda E x t r a n j e r a  e n  g e s t i ó n  de c o b r o .

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N

Dirección G eneral de S a n id a d  
Servicios F a r m a c é u t ic o s

Teniendo en cuenta le que precep tú a  
el articulo 57 del R. D. de 8 de ju lio  d e  
1930 y la necesidad actual de .ue tod os  
los farmacéuticos dispongan de su  co
rrespondiente libro de con tab ilid ad  de  
estupefacientes,

Esta Dirección G eneral de S an id ad , 
to dispuesto abril un concu rso ara la 
eonfecctón de tres mil e jem p la res  del 
mencionado libro, cuyas c on d icion es  
Quedarán expuestas du ran te  ve in te  
laa y a disposición de los señ ores  

Qustriales que deseen tom  p arte  en  
\ mismo, en la Sección de S erv ic io s  

' r̂macéuticos, dependiente de este  Alto Centro.
Madrid. 12 de junio de 1940.— El Di- 

línca General dG S a n i d a d  J o s é  A  P a ‘

EJERCITO DEL AIRE.-REGION
AEREA NUMERO 1 

Parque de Infraestructura. —  C u atro  
Vientos

C o n c u r s o  p a r a  c o n s t r u c c i ó n  d e  
obras " P a p e l l ó n  O f i c i a l e s  e n  e l  
Aeródromo de Matacán" y "Pabellón 

de Tropa en el Aeródromo
d e  M a ta c á n "

■ v J  f¡er>°S C01̂ n l .^ ,  a. ja* once 
A'la’p P -911* Infraestructura 

ê on -Aérpa numero 1, sito en

C u a t r o  V i e n t o s  ( M a d r i d ) ,  se c e l e b r a r á  el 
c o n c u r s o  p a r a  la e j e c u c i ó n  de. las o b r a s  
«Da be l Ion d e  O f i c i a l e s  en  el A e r ó d r o m o  
de  M a t a c á n »  y  « P a b e l l ó n  d e  l ' ro p a  en ed 
A e r ó d r o m o  d e  M a t a c á n » .

E l  p r e s u p u e s t o  d e  c o n t r a t a  d e  la*  p r i 
m e r a  o b r a  s e r á  d e  p e s e t a s  c i e n t o  n o v e n 
t a  y, u n a  m i l  t r e s c i e n t a s  s e t e n t a  y  t r e s  
c o n  c u a r e n t a  y  e u a t r a  c é n t i m o s ,  y  el de 
la s e g u n d a  o b r a  d e  p e s e t a s  n o v e c i e n t a s  
o c h e n t a  y  t r e s  m il  s e t e c i e n t a s  c u a r e n t a  
y c u a t r o  c o n  t r e i n t a  v c u a t r o  c é n t i m o s  
La f ia n z a  p r o v i s i o n a l  c o r r e s p o n d i e n t e  a 
la o b r a  d e l « P a b e l l ó n  de  O f i c i a l e s »  s e r á  
d ? p e s e t a s  9 . 5 6 8 , 6 7  y  la f i a n z a  p r o v i s i o 
na l  d e  la o b r a  « P a b e l l ó n  de  T r o p a »  s e r á  
d e  4 9 . 1 8 7 , 2 1  p e s e t a s .

L a s  p r o p o s i c i o n e s  se  p r e s e n t a r á n  b a j o  
s o b r e  c e r r a d o  y  l a c r a d o  en  el a c t o  del 
c o n c u r s o .  L o s  p r o y e c t o s ,  c o n  los p l i e g o s  
de  c o n d i c i o n e s  t é c n i c o - l e g a l e s .  se  e n c i i e n  
t r a n  a d i s p o s i c i ó n  en las  O f i c i n a s  del
P a r q u e  de  I n f r a e s t r u c t u r a  en C u a t r o  
V i e n t o s  v en las  m i s m a s  del P a r q u e  de- 
I n f ra c .s t■ n ic tn r a  en S a l a i ü a n e a .  d u r a n t e  
las  h o r a s  de  d i e z  a u n a  y de  c u a t r o  a 
s i e t e .

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

D o n  ............... , v e c i n o  d e  ................ , p r o v i n 

c i a  de  ............... .. c o n  c é d u l a  p e r s o n a l  n ú 

m e r o   c l a s e  ............... , t a r i f a  ................. ,

c o n  r e s i d e n c i a  en ............................  p r o v i n c i a

d e  ...................  c a l l e  d e ...................., n ú m e r o  ...........,

e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  p u b l i c a d o  en  el 

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del

d í\  .................de   y  de las c o n d i

c i o n e s  y  r e q u i s i t o s  q u e  se  e x i g e n  p a r a  

la a d j u d i c a c i ó n  en p u b l i c o  c o n  c u r s o  do

la  o b r a  ............................................. .......................................

se  c o m p r o m e t e  a t o m a r  a  su c a r g o  U

e j e c u c i ó n  de ................................. , oon e s t r i c t a

s u j e c i ó n  *  lo *  e x p r e s a d o s  r e q u i s i t o s  y

c o n d i c i o n e s ,  p o r  la c a n t i d a d  de  ...............

(en  l e t r a )  p e s e t a s .

3 . 3 3 5 - X - O

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  

S e r v i c i o  de M i g r a c i ó n

Anuncio de empleos y cargos soli
citados para trabajadores 

extranjeros
D e  a c u e r d o  c o n  lo p r e c e p t u a d o  en  el 

a r t í c u l o  1 0  d e l D e c r e t o  d e  2 9  d e  a g o s t o  
d e  1 9 3 5  y  d e m á s  d i s p o s i c i o n e s  c o m p l e 
m e n t a r i a s ,  se  h a c e  p ú b l i c a  la s i g u i e n t e  
r e l a c i ó n  d e  s o l i c i t u d e s  d e  e x t r a n j e r o s  
q u e  d e s e a n  t r a b a j a r  o e j e r c e r  a c t i v i d a 
d e s  p o r  su c u e n t a  (n o  a s a l a r i a d o s ) ,  en 
E s p a ñ a ,  a f i n  d e  q u e  lo s  e s p a ñ o l e s  q u e  
*«> s i e n t a n  p e r j u d i c a d o s  . p u e d a n  h a c e r s e  
oí»1 de  e s t e  S e r v i c i o  de  M i g r a c i ó n  e n  el 
p l a z o ' d e  q u i n c e  d í a s ,  s u p e d i t á n d o s e ,  p o r  
t a n t o ,  la c o n c e s i ó n  de la o p o r t u n a  l a r -  
j e t a  d e .  I d e n t i d a d  P r o f e s i o n a l  t a n t o  a los 
a n t e r i o r e s  i n f o r m e s  c o m o  a los a s e g u r a 
m i e n t o s  q u e  el c i t a d o  S e r v i c i o  c o n s i d e r e  
o p o r t u n o s ,  d e b i e n d o  en t o d a  i n f o r m a c i ó n  
h a c e r s e  r e f e r e n c i a  a l n ú m e r o  de l e x p e 
d i e n t e .

E x p e d i e n t e  3 3 5 .  C o m e r c i o  d e  v e r d u r a s .  
L a s  P a l m a s .

E x p e d i e n t e  2 . 4 3 5 .  C o m e r c i a n t e  en  c u e r 
d a s  p a r a  i n s t r u m e n t o s  d e  m ú s i c a .  V i g o .

E x p e d i e n t e  2 . 4 7 7 .  P r o f e s o r a  d e  f r a n 
cé s .  L o g r o ñ o .

E x p e d i e n t e  3 . 1 0 3 .  C o m e r c i o  de tejid>.« 
al p o r  m e n o r .  L a *  P a l m a s .

E x p e d i e n t e  3 . 4 3 8 .  I n d u s t r i a  d e  p a s t e 
lería. . G r a n a d a .

E x p e d i e n t e  9 . 9 1 3 .  G a r a j e .  M a d r i d -
E x p e d i e n t e  1 0 . 3 1 3 .  R e l o j e r o .  B a r c e 

lo n a .
E x p e d i e n t e  1 0 . 6 5 1 .  V e n d e d o r  de o b j e 

to s  de  p l a t a  v j o y e r í a .  B a r c e l o n a .
E x p e d i e n t e  1 0 . 6 7 7 .  R e p r e s e n t a n t e .  M a 

d i i d .

E x p e d i e n t e  1 0 . 7 4 8 .  C o m e r c i o  d<> r o n i e *  
t i b i e s .  Z a r a g o z a .

E x p e d i e n t e  1 0 . 7 9 4 .  D i b u j a n t e .  Mar]vid
E x p e d i e n t e  1 0 . 7 9 8 .  I n d u s t r i a  d e  he la  

d o s .  Z a r a g o z a .
E x p e d i e n t e  1 0 . 7 9 9 .  I n d u s t r i a  de h e l a 

d o s .  Z a r a g o z a .
E x p e d i e n t e  1 0 . 8 3 7 .  C o m i s i o n i s t a  y r e 

p r e s e n t a n t e .  V a l e n c i a .
E x p e d i e n t e  10 .838 .#  T a l l e r  de  r e p a r a 

c i ó n  d e  b o m b a s  de  i n y e c c i ó n  pnra mn- 
l o r e s  D i e s e l  V a l e n c i a .

E x p e d i e n t e  1 0 . 8 5 2 .  M m l L i a .  M s i L ' d .
E x  ped i ente.  1 0 . 8 6 6 .  M o d i s t a . M a d »i d .

. E x p e d i e n t a  1 0 . 9 0 4 .  R e p r e s e n t a n t e  y 
(< m i s i o n i s t a .  M a d r i d .
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Expediente 10.949. Fábrica de pastas 
para. sopa. M adrid.

M adrid, 6 de junio de 1940.— El Jefe 
del Servicio de M igración, E. Gómez 
Gil.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Servicio de Migración

A nuncio de empleos y cargos soli
citados para trabajadores 

extranjeros

D e acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación de empleos o cargos so
licitados para trabajadores extranjeros, 
a los efectos de que cuantos ex com ba
tientes parados españoles se consideren 
capacitados y  deseen ocuparlos lo mani
fiesten por escrito al Servicio de M igra
ción del Ministerio de Trabajo, en el 
plazo de quince días, acompañando los 
certificados y  documento» que acrediten 
tales extremos y  consignando en su soli
citud el número de referencia.

" Expediente número 147. Silos de Ca
lañas (Huelva)-. Jefe de Servicio de M i
nería, con 475 libras al año.

Expediente número 203. Las Palmas. 
Empleado corresponsal de oficinas do
minando español, alemán, italiano, fran
cés e inglés, con 7.500 pesetas al año.

Expediente 1.318. M ondragón. Jefe 
técnico de laminación, con 18.000 pesetas 
al año.

Expediente 4.469. Málaga. Técnico- 
mecánico de aparatos cablegrafióos, con 
1.144 liras al mes.

Expediente 10.738. M adrid. Técnico 
geólogo especializado y versado en el re
conocimiento científico de las tierras 
para investigar si hay petróleo en Es
paña, con 1.000 pesetas al mes y  gastos 
de viaje.

Expediente 10.781. M adrid. Técnico 
geólogo especializado y versado en el re
conocimiento científico de las tierras 
para investigar si hay petróleo en Es
paña, con 1.000 pesetas al mes y gastos 
de viaje.

Expediente 10.782. M adrid. Técnico 
geólogo especializado y versado en el re
conocimiento científico de las tierras 
para investigar si hay petróleo en Es
paña, con 900 pesetas al mes y  gastos 
de viaje.

Expediente 10.830. Madrid. Técnico 
de aparatos de registro de s o n i d o  
E C. A . ffStudio» U ltraviolet, para pe
lículas cinematográficas, con 400 pesetas 
semanales.

Expediente 10.862. 'L a  Coruña. Oficial 
tallista y electricista para la fabricación 
de lámparas de madera y  bronce, con 
20 pesetas diarias.

Expediente 10l933. Jiadríi Cajero de

hotel dominando español, alemán, fran
cés e inglés, operaciones de Banca e in
dustria hoteles, con 450 pesetas mensua
les y  manutención.

Expediente 10.940. Madrid. A rquitecto 
jefe  decorador de cinematografía encar
gado de la preparación de maquetas y 
decorados, con 66.000 pesetas al año.

Expediente 10.941. M adrid. Maquilla- 
dor de artista de cine, con 850 pesetas 
semanales.

Expediente 10.942. M adrid. Jefe ope
rador- cinem atográfico, con 3.000 pesetas 
semanales.

M adrid, 6 de junio de 1940.— El Jefe 
del Servicio de M igración, E. Gómez 
Gil.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SALAM ANCA

A V ISO
Habiendo cesado en el cargo de H abi

litado de Clases Pasivas don Marcelino 
A lcolea Peropadre por fallecim iento, y a 
efectos de la devolución de la fianza que 
tiene prestada para el desempeño del c i
tado cargo, 3e pone en conocimiento de 
los señores perceptores de Clases Pasivas 
que tienen consignadas sus pensiones en 
la provincia de Salamanca, por si tienen 
que hacer alguna reclamación sobre sus 
haberes, que pueden hacerla en el plazo 
de tres meses, a contar desde el siguien
te día al de la publicación en el BOLE
TIN  O F IC IAL  D EL ESTAD O , ante el' 
lim o. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia de Salamanca, conforme a lo 
dispuesto en eL Real Decreto de 14 de 
septiembre de 1925, artículo sexto.

Salamanca, 20 de mayo de 1940.— El 
Delegado de Hacienda, Moisés Fernán
dez.

420-X -0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SALAM ANCA

A V ISO
Habiendo cesado en el cargo de H a

bilitado de Clases Pasivas don Miguel 
Torre Iglesias, y a efectos de la devolu
ción de la fianza que tiene prestada para 
el desempeño del citado cargo, se pone 
en conocimiento de los señores percep
tores de Clases Pasivas que tienen con
signada» sus pensiones en la provincia 
de Salamanca, por si alguno tiene que 
hacer alguna reclamación sobre sus ha
beres, que puede hacerla en el plazo de 
tres meses, a contar desde el siguiente 
día al de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ante el 
lim o. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia de Salamanca, conform e a lo 
dispuesto en el Real Decreto de 14 de 
septiembre de 1925, artículo sexto.

Salamanca, 20 de mayo de 1940.— El 
Delegado de Hacienda, Moisés Fernán
dez.
42140

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE H U ELVA  

Intervención de Hacienda

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda pública del 4 por 100 Amor- 
tizable de la emisión 15 de agosto de 
1935, vencimiento 15 de agosto de 1936, 
presentados en esta Intervención por la 
Sucursal del Banco de España en esta 
plaza, serie A , números 12.240 al 46, 
26.592 al 611, 55.127 al 37, 55.142 al 202, 
55.210 al 12, 55.222 al 25, 55.280 al 86, 
55.291 al 331, 55.338 al 62, 333.021, 
333.032, 333.040 al 93, 333.142 al 45, 
333.159 al 210; serie B, 3.337 y 38, 15.849 
al 74, 15.878 al 911, 46.087 al 89, 76.076, 
76.079 al 86, 76.095 y 96, 76.098 al 128; 
serie C, 12.533 al 57, 12.562 al 74, 12.576 
al 83, 74.400 y 401, 74.404 al 8, 74.429. 
74.432 al 64, 95.299; serie D, 2:307 aí 
13, 2.318 y 19, 6.933, 12.945 y 46 ; se
rie E, 1.565 y 66, y serie F, número 760, 
se avisa por medio del BO LE TIN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO para que en el 
término de un mes pueda cualquier inte
resado formular la reclamación que. es
time oportuna, previniendo que, pasado 
dicho plazo sin verificarlo, se anularán 
dichoB cupones.

Lo que se hace público, en cumplimien
to del artículo cuarto de la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Huelva, 5 de junio de 1940.— El In 
terventor de Hacienda (ilegible).— Visto 
bu en o : El Delegado de Hacienda, A lejan
dro Alvarez.

731-0

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
PALMA DE MALLORCA

A N U N C IO
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de 7 de marzo de 1940, esta -dkinta, ha 
señalado el día 24 del próximo mes de 
ju lio, a las once horas, para la ad judi
cación en pública subasta de las obras 
de proyecto de depósito para mercancías 
en el espigón exterior del puerto de 
Palma, provincia de Baleares, cuyo pre
supuesto de contrata es de pesetas dos
cientas setenta mil setecientas setenta y 
ocho con setenta y un céntimos.

La subasta se cele.brará en los términos 
prevenidos por las disposiciones Vigentes 
del Real Decreto de 5 de octubre de 
1883 y de la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda P ib lioa  
de 1 de julio de 1911 y demás disposi
ciones vigentes, en Palma ante la Co
misión Permanente, hallándose de mani
fiesto para conocimiento público el pre
supuesto, condiciones y planos corres 
pondientes en las oficinas de la Secreta
ría, donde habrán de presentarse las pro
posiciones durante las horas hábiles de 

«oftema desde el siguiente ¡r* de gg»
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publicación de este anuncio en el B O L E TIN 
OFICIAL D E L  E STA D O , hasta  las 

diecisiete horas del día a n te r io r  hábil  al 
de la celebración de la subasta .

Las proposiciones se presen ta rán  en 
pliego cerrado y lacrado,  en papel sel la
do de la clase sexta (4,50 pesetas),  a ju s 
tándose al modelo ad ju n to ,  y la cant idad 
que ha: de consignarse p rev iam ente  como 
garantía para tomar pa r te  en la subasta  
será de pesetas ocho mil ciento ve in t i 
trés con treinta y cuatro céntimos en 
efectivo legal o valores del E s tado  e q u i 
valentes, según disposiciones legales, d e 
biendo acompañarse a cada pliego el do 
cumento justificativo del depósito, como 
previene dicha Instrucción.

A cada proposición se aco m p a ñ a rá :  
Primero. Cédula personal  del  l ic i ta 

dor.
Segundo. Documentos que acred i ten  la 

personalidad del mismo, si a c túa  en nom 
bre de otro.

Tercero. Tratándose d e Sociedades,  
dccnmentos que justi fiquen su exis tencia  
legal o inscripción en el Regis tro  M e r
cantil, su capacidad pa ra  celebrar el con
trato y los que autoricen al l ic itador p a 
ra obrar en nombre de la misma.

Igualmente se presen ta rá  la certifica
ción de incompatibilidad a que se refiere 
la Real Orden de 24 de diciembre  de 1928 
y la relativa al precio dedos  jornales m í
nimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o más p ro 
posiciones iguales se verif icará en el acto; 
licitación por pujas a la l lana, d u ran te  
el término de diez minutos,  e n t r e  los 
licitadores de aquellas proposiciones,  y  si, 
transcurrido este plazo, subsis tiese la 
igualdad, la adjudicación se decidirá  por 
medio de sorteo.

Palma, 24 de mayo de 1940.— El P re s i 
dente, Antonio For tuñy  M oragues.—-El 
Secretario-Contador, Angel García-Somi- 
nes.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de  , calle

 > número  , según...cédula ...pe r 
sonal número ............ ,..enterado del a n u n 
cio publicado con fecha   de  
Último y de las condiciones v requisi tos 
que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras del proyec- 
0 , deposito para mercancías en el es- 

P'?on exterior en el puerto  de Pa lm a,  
provincia de Baleares, se com prom ete  a 
0mr a su cargo la ejecución de ios 

roemos, con estricta sujeción a los ex- 
Presa Oa requisitos y condiciones,  por la cantidad de / a ~ ' i • •', ue ........... (Aquí la preposic ión

6 5̂ . la?a> admitiendo o m ejorando ,  li-
vir 1 inam°nte, ^ fijado ; pero ad-^íenroquo será desechada toda p ropo

nen en que no se expreso detenidamen- 
cfita Canj ' r̂  °n losetas  y céntimos, os- 
el L en *^la’ For ^  T lfi se compromete  
¿a' ^ ° nen ê a ^  e jen ir ión  de las obras.
^ mclá3a4qUella en qU€ 56

Asimismo se compromete  a que las re 
m uneraciones mín im as que han de pe r
cibir los obreros de cada oficio y ca tego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de t rab a jo  y por horas e x t ra o rd in a 
rias no sean inferiores a los t ipos f i ja 
dos por la Adm inistración.

Condiciones particulares y  económicas 
que además de las facultades 

correspondientes y  de las generales aprobadas por Decreto de 14 de mayo de 1940, han de regir en la 
contrata d e las obras del proyecto  
de depósito para mercancías en el 
espigón exterior del puerto d e 
Palma, cuyo presupuesto de  
contrata asciende a la suma de pesetas 

doscientas setenta mil setecientas 
setenta y  ocho con setenta y  

un céntimos.
1.a Serán obje to  de este contra to  las 

obras de construcción de un depósito p a 
ra  mercancías  en el espigón exte r ior  del 
puerto  de P a lm a,  con sujeción al proyec
to aprobado por Orden de 7 de marzo 
de 1940, a las condiciones del pliego de 
l a s . generales pa ra  con tra tac ión  de obras 
públicas y de las  que se in ser tan  a con
t inuación.

2.a P ue de n  ser con tra t is tas  de obras  
públicas los espacióles y e x tra n je ro s  que 
se hallen en posesión de sus derechos ci
viles, con arreglo  a las Leyes de su re s 
pectiva  nacional idad,  y las Sociedades y 
Compañías legalm ente  const i tu idas  o re 
conocidas en E spaña.  Quedan e x ce p tu a 
dos :

P r im ero .  Los que  se hallen procesa
dos crim inalm ente ,  si hubie re  recaído 
contra  ellos au to  de prisión.

Segundo. Los que estuv ieren fallidos, 
con suspensión de pagos o con sus b ie 
nes in te rven idos ;  y 

Tercero. Los que estuviesen a p re m ia 
dos como deudores a los caudales p ú b li 
cos en concepto de segundos c on t r ib u 
yentes.

Lau Sociedades h a b rá n  de justi f icar  su 
capacidad jur íd ica  para  celebrar c on tra 
tos. Deberá  acom pañarse  por todo lic ita
dor certificación re la tiva  al precio de jo r 
nales mínimos en la localidad, en cum 
plim iento de lo prevenido en el Real  D e 
creto de 6 de marzo de 1929; certifica
ción re la tiva  a incompatib il idades  que 
de te rm ina  el Real  Decre to  de 24 de d i 
ciembre  de 1928. ,

3 .a Para  to m ar  p a r te  en la subas ta  
deberá  cons t i tu ir  el l ic i tador en la Gaja 
General  de Depósitos o en a lguna  de sus 
sucursales una fianza provisional en efec
tivo por la cant idad de ocho mil ciento 
vein ti trés  con t re in ta  v cuatro  céntimos.

E s te  depósito será devuelto a los lici
ta dores a qu ienes no se a d ju d iq ue  el
contrato.

4.a El re m a tan te  queda  ob ligado a 
o to rg ar  la correspondiente  e sc r i tu ra  

ante  Notar io  designado por el Colegio  
Notar ia l  de Pa lm a,  dentro  del término de 
un mes, contando desde la focha en que 
se publique  la adjudicación en el ^Bole- 
tín Oficial» de la provincia y se. notifi
que al inte resado, previa  aprobación su
perior.

Todos los gastos del contrato ,  a n u n 
cios en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  y en el de la provincia,  honora
rios del Notar io ,  pago del impuesto de 
derechos reales, llegue o no a o torgarse  
la esc r i tu ra ,  serán de cuenta  dei a d ju d i 
catario ,  y ún icam ente  la Administración 
h a b rá  d e ' satisfacerlos en caso de la no 
adjudicación de la obra .

5.a A ntes  del o torgam iento  de la es
cr i tu ra  deberá  el ad ju d ica ta r io  consignar 
como fianza en la Caja  General  de De
pósitos de la provincia,  en metálico o 
efectos de la Deuda pública,  al t ipo as ig 
nado por las disposiciones vigentes,  el 5 
por 1 0 0  del importe  del presupuesto  de 
con tra ta ,  con el aum ento  prescrito en el 
Real Decreto  de 26 de julio de 1926, 
si hubiere lugar a ello.

En  caso de amortización to ta l  o p a r 
cial de los valores que const i tuyan la 
fianza, el a d ju d ica ta r io  viene obligado- a 
reponerlos en la cuan tía  que sea necesa
rio pa ra  que el importo  de la ga ra n t ía  
no se a ltere.  E s ta  sustitución habrá  de 
consignarse en esc r i tu ra  pública.

6 .a La fianza no será devuelta  al con
t r a t i s t a  has ta  que se apruebe  la recep
ción y  liqu idación definit iva y se ju s t i 
fique el pago to ta l  de la contribución de 
subsidio indus t r ia l  y de todas  las ob liga
ciones contraídas  por aquel,  e n t re  las 
cuales figurarán las de los daños y  p e r 
juicios,  si los hubiere ,  conforme al pliego 
general  de condiciones.

7.a 8 e da rá  principio a la ejecución 
de las obras den tro  del térm ino de t r e i n 
ta días, contados desde la fecha de a p ro 
bación del rem ate ,  y deberán quedar  t e r 
minadas en el plazo de un año,  a con tar  
desde Ja fecha en que se dé comienzo a 
los t raba  jos.

8 .a Todos los gastos del replanteo ,  v i 
gi lancia y de l iquidación serán por cuen
ta del con tra t is ta .

9.a Se acred i ta rá  al contrat is ta  el im 
parte  de las obras  e jecutadas  con a r r e 
glo a lo (pie resulte  de las certifica.•mnea 
expedidas por el Ingenie ro Director del 
puerto.  El abono de las cert iíhaeimios 39 

hará  en efectivo, conforme proviene el a r 
t ículo 58 del Reglam ento  de las Ju n ta s ,  
con el descuento del 1.30 por 100 del im 
puesto robre  pagos del Es tado  y los que 
establezcan las disposiciones vigentes.

10. En cumplim iento  de lo dispuesto 
en el Decre to  de 9 de marzo do 1940, se 
abonarán  p o r  el nd ju d ie a ían o ,  para sa t is 
facer los gastos de. inspección de la Ad- 
imnist 1 ación, las cant idades  o por*., en t a 
jes qm- en aquella disposición se citan

11. E n  cuanto a plazos parcia les do 
ejecución de las obrar-, se t e n d rá  en cuen-

1 ta  lo que dispone el pliego general  de
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condic iones de 11 de marzo de 1903 y la 
Ordon de 27 de m ayo de 1932 Esto no 
obstante , el cují ira l  sta podra desarrollar 
ios t iabaju s  en mavoi escalar que la ne- 
ccsana para ejecuta 1 las obras en el 
t .en.po pre fi jado. Sin e m b a l o ,  uo ten
d ía  derecho a que se le abone en jn 
e jercicio  económ ico  m ayor suma que la 
que corresponda a prorrata, teniendo en 
«nenia la cantidad del remate y el p la 
zo de ejecución , siendo las anuabdades  
para esta contrata las que se f»j 111 en 
la tundición 13. de las que se deducirá 
la paite correspundiente a la baja que 
se obtenga en la subasta. Po. lo tarto , 
los derechos  «pie el art ículo 40 del j»lie- 
go de condic iones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo c o 
mo base de las fechas de las certi f icacio 
nes, sino de la época en que deban rea
lizarse los pagos.

12. En las obras ob je to  de este c o n 
trato no tendrá  carácter ob l igatorio  la 
rescisión del mismo en los casos a que se 
refiere el artículo 52 del pliego de condi 
«•iones generales y  será potestativo  para 
las partes contratantes, debiendo cual
quiera de ellas allanarse a la rescisión 
cuando la ot ra declare que 'quiere eje.r- 
r*r su derecho de 1 escindir el contrato.

.1,3. Las anuabdades |>ara este contra ; 
I< 1 serán :

En e! e jcrc ic .o  1940. (teselas 135.309.36.
.En el ejercicio  .1941. pesetas I35.3b9.35.
14. Con a nterioridad al com ienzo «Je 

las ulnas y después de la adjudicación  
def initiva, el contratista deberá  valorar 
contradictoria mente con la A d m in is tr a 
ción el inventario  de los medios  auxilia 
res con ios que lian de e jecutar  las obras,  
a. los efectos  de lo es tablecido en el pá- 
r ia ío  siguiente.

Tanto  en el caso de rescisión, cual 
quiera (pie. >ea su causa, ruino en el de 
n» terminarse las obras por incu m pli 
miento del contrato, la Administración 
se reserva la facultad de incautarse de la 
totalidad o parte de los medios auxil ia 
ras «m picados en las obras y que juzgase  
a pi o'-echa bles en ese instante para la 
c<mí:nuacióu de las mismas, abonando al ! 
contratista, en concepto  de alquiler de j 
los medios auxil iares im antados ,  el 5 1 
)* > 400 d d  valor de la tasación contra
dictoria a (pie ->e tefiere el párrafo ari- I 
t erior.

I na vez terminadas las obras, serán 
devueltos  los medios auxiliares incauta
dos  al ( oni raíista. no pod iendo  ser reti
rado» de la obra durante  todo «l curso 
do ella sin el consentim iento  de la Ad  
m i n i s i  r a c i ó n .

.15. El contratista  quedará ob l igado a 
la observancia de lo establecido en la i 
Lev sobe»  p1 ( d n tra to  de traba jo  de 21 j 
d> nnvi' 'inbi>’ de 193.1 y.  además, a lo ! 
d 'spne -to  sobre retiro obrero  en el Rc;d | 
Decreto de 19 de marzo de. 1919 y Te- ! 
f la n c - " ' - .  para <u aplicación de 21 rD 
ermt" 1 •1 15'?o. i

16. La contratación de las obras se 
hará con arreglo  a la Ley de 14 de fe 
brero de 1907, y ,  en su virtud, so lam en
te serán admitidas las proposic iones en 
que se ofrezcan art ículos  o efectos  de 
producción nacional, salvo los casos que 
autorice  la vigente relució»  de exc ep c io 
nes, que se publican anualmente, en 
cu mplimiento  del art ículo segundo de 
dicha Lev.

Asim ism o en la referida contratación 
se tendía en cuenta el Reglamento v. 
gente para la aplicación de la m enciona
da Ley. y muy especialmente los s iguien
tes artículos de aquél :

«A rt ícu lo  13. Cuando se hayan cele 
brado, sin obtener  postura o proposic ión 
admisib le, una subasta o concurso  sobre 
materia reservada a la producción  n acio 
nal, se podrá admitir  la concurrencia  de 
la extraii je ia  en la segunda subasta o se 
gu ilde concurso  que se con voque  con su
jeción a. mismo pliego de condic iones  que 
s irvió de base la primera vez.

«■Artículo 14. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso  previstos por  
el art ículo anterior,  los productos  nació 
nales serán preferidos, en concurrencia 
con los productos  extranjeros  excluidos 
da la relación vigente,  mientras el pre 
cio de aquéllos no exceda al de éstos 
en más del 10 por 100 del (necio  que 
señale la proposic ión más módica. S iem 
pre que el contrato  comprenda produe 
(os incluidos en la relación vigente y 
productos  que no lo estén,  los pliegos 
de condic iones y  las proposic iones los 
agruparán y evaluarán por separado.  En 
tales contratos, la pre ferencia del p r o 
d ucto  nacional  establecida por  el párra
fo precedente , cuando éste fuere aplica 
ble. cesará si la proposic ión por ella fa 
vorecida resulta onerosa en más del 10 
;ooi 100. com p utad o  sobre el m enor pre 
c io  de los productos no figurados en di 
cha relación anual.

« A rt ícu lo  15. En todo caso las p r o p o 
siciones han de exp iesar  los precios en 
m o ii e (I h española, entendiéndose por,  
cuenta del propnueute los adeudos aran 
cé lanos  en su caso, los demás impuestos , 
los transportes y cualquiera otros  gastos 
que se ocasionen para efectuar la entre 
g.i. según las condic iones del contrato.

« A rt ícu lo  17. Las autoridades v íun 
cionarios  de la. Administrac ión  (pie o t o r 
guen cualesquiera contrato  para servicio  
de. obras públicas deberán cu idar de que 
las copias literales de tales contratos  sean 
comunicadas, inmediatamente  después  de 
celebrarlos  en cualquier forma (directa, 
concurso  o  subasta), a la Comisión Pro  
lectora de 'a Producción  Nacional.»

17. Asimismo el ad jud ica tar io  se e n 
tenderá obhmi lo al cumplimiento  estríe 
t "  de. las dispos ic iones  dictadas o que 
se dictaren en lo sucesivo por el Podrí 
Pl ibLco en orden al trabajo , retiros obre  
ros. accidentes , subsidio  familiar y m uti
lados de guerra.

18. En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciones se 
entenderán aplicables los preceptos de 
la legislación general de obras públicas, 
de la de contratación administrativa y 
de legislación social.

19. En cumplimiento  de lo preceptua
do en el artículo quinto de la Ley de 19 
d? marzo de 1912, se hace constar U 
existencia de crédito para el pago de las 
obras que son ob je to  de esta, subasta poi 
cer ti fi cación extendida por Secreta ría- 
Coutaduría de la Junta de Obras con 
fecha 20 de. noviembre  de 1939.

Palma, JM de mayo de 1940. — El Pre
sidente. A nton io  Eortufív Moragues.-EI 
Secretario - Contador , Angel García-So- 
mines.

1 .446-0

D E L E G A C I O N  D E  I NDUS T RI A DE 

S E V I L L A  

N u e v a  i ndust r i a

P et i c io n a r io :  Don Waldeniar Sclnnid 
Lasos,  súbdito  alemán.

O b jeto  de la industria : Fabricación HL 
electrodos para soldaduras eléctricas por 
a i co  y sus transformadores.

Producción  mensual : 100.000 electro 
dos v 1.0 transformadores.

.Materias primas a importar: Aproxi
m adamente. 6.000 pesetas al mes.

Se. hace pública esta petición para que 
lauto  los industriales que se consideren 
a fectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis 
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos ,  dentro del plazo de diez días, 
ei? las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla. 22 ele abril dr 1940.--EI Inge
niero Jefe.  L. Sequeiros.

3 .332-X -O

D E L E G A C I O N  DE I NDUSTRI A DE 

L A S  P A L M A S  

N u e v a  i ndust r i a

Peticiona rio : Compañía de Construr-
ciuiies Hidráulicas v ( i viles, S. A.

(>1» j e t o  d e  l a  m . l u N l l  i a :  M o l i e n d a  df  

k  h n k r r  v  j n r / u l a i i a  | i a ) *a la *i l ) t ei n .ón 
(.«miento. .

IVo.l invión : 60.000 toneladas anual» 
de cemento.

Esta industria empleará maquinan» ? 
materias primas nacionales.

Se hace piihlica esta petición pal» J"* 
los industriales f|ue se consideren al*1 
fados pm la misma presenten los «sel 
tos (jijo est : men oportunos, dentro «■

¡ pin /<> de diez «lías, en los oficinas de es 
¡ 1-1 D e 'c - I ’ ción dr Industria. C.anulej-m- 
1 n úum ro  18. vi
, I.»s P a lm » ’!. 8 de mayo de 1W 0-- 

In g e n ie r o  M -  frOflzáh*'?-

i 931-X  0
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CONFEDERACION H I D R O G R A F I C A
D E L  E B R O

Zaragoza

A los efectos señalados en el artículo 
cuarto de la Ley de primero  de junio 
de'1939, se advierte que en el B O L E T IN  
OFICIAL DEL E S T A D O  número 120, 
de 29 de abril de 1940, se publicó una 
relación de títulos extraviados, y se re
cuerda que el plazo para reclamar term i
na en 28 de julio de 1940.

Zaragoza, 29 de marzo de 1940.— El 
peleg*do, M. Vela seo.

930-X-O

DIVISION H I D R A U L I C A  D E L  Ñ O R
TEDE E S P A Ñ A  

Aguas terrestres.—Concurso de proyectos
A N U N C IO  

Habiéndose formulado lâ  petición que 
se reseña en la siguiente nota :

, Nombre del peticionario: Sociedad E s 
pañola de Productos Fotográficos. Bilbao.

Clase de aprovecham iento : Energía
eléctrica y abastecimiento.

Cantidad de agua que se solicita : D os 
cientos litros por segundo.

Corriente de donde se han de derivar :
, Río Cadagua.

Término municipal en que radican tas 
obras: Villasana de Mena (Burgos) .

Se abre un plazo de treinta días na- i 
turales, que terminará a las trece horas 
draquel en que se cumplan, contándolos  
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en % 1 'B O L E T I N  O F I C I A L  
DEL ESTADO, durante el cual,  y en 
horas hábiles, deberá el peticionario pre 
sentar el proyecto de las obras en las 1 
oficinas de esta División Hidráulica, si- | 
tasen Oviedo, admitiéndose también en 
las mismas, y durante el plazo señalado, 
otros proyectos que tengan el mismo o b 
jete que el de la petición anunciada o 
sean incompatibles con él. procediéndose 
a la apertura de los mismos a las trece 
horas del primee día laborable s ig ioente 
•d de terminación de dicho plazo, p i 
d.endo asistir al acto todos los p et ic io 
narios o sus representantes.
- Oviedo, 7 de junio’ (le 1940. - -El ln-“ 
geniero Jefe, José González Valdés.

732-0

IMPUTACION P R O V I N C I A L  D E L A  
C OR U Ñ A

A N U N C I O  
Se convoca a concurso para proveer j 

•• pazas de peones camiin-u-ns depeudien 
' e esta Diputación Provincia l,  do- ; 

^86 con el jornal diario de cinco ivse  j 
-s y las vacantes de la misma clase 

w produzcan hasta el final do PSt? ' 
Ocurso. • !
Joárán concurrir a dicho con cut ío to- 
vdnt? ,€5Pa^o1*p-S varones mayores de 
v rin W a*lGS’ s*n de treinta

^   ̂ término del plazo de presen

tación de instancias, que acrediten no pa 
deeer defecto  físico que imposibil ite o en
torpezca el traba jo  propio del cargo ni 
padecer enfermedad crónica  que pueda 
ocasionar la invalidez parcial o total pa 
ra el mismo fin, carecer  de antecedente» 
penales, haber observado buena conducta, 
ser persona de indudable  adhesión al 
M ovim iento  . Nacional y a las ideas re- 
piesentadas por éste, no haber sido e x 
pulsado de otros Cuerpos u organismos 
del Estado, Provincia o M unicip io  y  ha
ber cumplido  con los deberes del servicio 
mil itar act ivo  sin declaración  de inutil i 
dad o de invalidez.

De acuerdo con la Orden del M i n i s t e 
rio de la Gobernac ión  de 30 de octubre  
de 1939, de las plazas que se anuncian 
en esta convocatoria , más ocho ya c u 
biertas en propiedad a propuesta de la 
Comisión Inspectora- Provincial  del Bene
mérito Cuerpo d°  Muti lados de G ü e r a  
por ¡a Patria,  que sumam un total de 
40, corresponderán :

El 20 poi 100 para Caballeros M uti la 
dos de guerra. De las placas correspon
dientes a este tanto -por ciento ya están 
cubiertas las ocho antes mencionadas y,  
por tanto , agotado el 20 por 100 de las 
40 plazas.

El 40 por 100 para los ex c om b at ien 
tes que hayan alcanzado, por lo menos, • 
la Medalla  de Campaña o reúnan las 
rendic iones que para su obtención se pre
cisan.

El 10 por 100 para los ex cautivos por 
la Causa Nacional que. ^ a y a n  luchado 
con las armas por la misma o que hayan 
sufrido prisión en las cárceles o campos j 
ro jos durante más de tres meses, siem- | 
pre que acrediten su probada adhesión 

I a! M ov im iento  desde su iniciación y su | 
lealtad al misino durante el cautiverio. ¡ 

Otro  10 por 100 para los huérfanos y i 
otras personas eeonmineemente dppoprlien ¡ 
tes de las víctimas na<-.:unnles de la 
guerra y de los asesinados poi los ro- 
jos  : y

Un 20 por 100 para concurso no res 
tringido. . i

El orden de. ad judicación  y méritos en j 

cada grupo  serán los determinados en | 
la citada Orden de 30 de octubre  de 1939. i 

Además,  con carácter subsiguiente  a i 
los méritos antes citados , se señala el j 

i orden de los s iguientes: ¡
Primero. S e r v i c i o s  pn--Lulos c o m o i 

peón caminero a b t  Diputación Provincial  J 
de La Corufia. habiendo de ser la cali- 

- ficaeión que por los mLinos \(i hubiere  i 
c o r r e s p o n d i d o ,  pn c o n c e p t o  de sus Jefes, j 

: de buena en ¡o que se. refiere a rapari- j 

| dad y conducta
Segundo. Idem prestados a la misma ¡ 

i entidad com o peón oaminero auxil iar con i 
igual (-alineación j

Ter<ero. Idem prestados a las demás j  

Diputaciones ,  A yuntam ientos  o al E sta 
do en cargos  iguales a los indicados  en 
los números  anteriores,  mereciendo igna-

léj cal if icaciones por ellos que las dichas..
Cuarto. Los demás méritos  que qu ie 

ran acreditar ios solic itantes— com o servi
cios militares,  patr ióticos , servicios a par
ticulares, etc .— , que habrán de ser apre 
ciados l ibremente por el Tribunal.

Las instancias para tomar parte en es
te concurso deberán dirigirse al señor 
Presidente de la E xcm a. Diputación  P r o 
vincial de La Coruña dentro  del plazo 
de treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la "publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Los concursantes  serán sometidos  a un 
examen de aptitud que versará sobre las 
materias s iguientes:

Primera. Lectura ty escritura y  las 
cuatro  reglas aritméticas.

Segunda, Formación de una listóla de 
jornales  y materiales.

Tercera. Conocimientos  de la parto 
esencial de las disposiciones  sobre v ig i 
lancia y policía, circulación y transportes 
por carretera.

Cuarta, haber form ular  una denuncia.
Quinta. E fectuar y  consolidar un ba 

cheo en firmes ord inarios  y  bituminosas.
Sexta. Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
Séptima. Nociones  sobre arbolado c-n 

lo relativo a plantación, cuidado y poda.
Las demas condic iones en detalle rs- 

f si entes a docum entación  y otros extre 
mos del cunen n o  se publica ron en el 
anuncio del mismo inseito en el núm e
ro del («.Boletín Oficial de la Provincia  
da La Coruña» correspondiente al na h 

i d? junio  de 1940.
| La Coruña. 6 de ju m o  de :.9T.\--El 

Presidente,  Emilio B o m a y .— El Ceeve.t.i 
I rio. Marcelino Dafonte .

1 .451-0

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
DE  H U E L V A

A N U N C I O

S u b a sta  d e  ob ra s  
! A cordada  po> esta E x-n ía .  Diputa eL n  
| Ihovineial  la construcción de 21 vivi.-n- 
I das, distribuidas en i.im.o d¿ tipo .-* »,
Í l ó  de tipu D) y seis de tipo C), con ton • 
! sus s e n  icios, según el proyecto  ie -b  ••:sóv 
¡ por el A ¡a j iote- ’t o provincia) don Jos-  . ¡ i- 
! i‘M Pérez Camisa. acugúindose ai i - - : ¡ - 
: mentó de Vi venda.»  i Vote c i de s do: !: v 
j tiI uto Nación,».! de la \ i ' i e n d . i ,  se. L- o 
■ saber :
! Que durante  treinta días naturales, von- 
¡ tadus a partii de aquel en que ?.e pu- 
| hbrpie este anuncio en el B O L E T IN  ( PT- 
j C 1 A L  D E L  E S T A D O ,  se admitirán en 
¡ esta Diputación ,  durante las horas h.-ibi- 
j les de oficina, proposic iones para o p t l i 
ja  I* concurso-subasta de las o b n s  a! p :n- 
J ripio  reseñadas, cuv o presupuesta •] - r n- 

trata asciende a 716.223.54 pesetas, d e 
b iendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de dieciocho meses, a partir J.-l
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día de su comienzo, y  siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la su 
basta de 35.811,42 pesetas, que se depo
sitarán en la Delegación de H acienda, 
Sucursal de la Caja General de D epó
sitos, a disposición del Instituto  N acio
nal de la V ivienda, en m etálico o va lo
res del Estado.

E! proyecto completo estará de m ani
fiesto en la Excm a. D iputación de Huel- 
va y  en Madrid, en las oficinas del In s
titu to  Nacional d© la V ivienda, Marqués 
de Cubas, 19, en los días y horas há
biles de oficina.

Cada, proponente presentará dos sobres 
c en a d o s, lacrados y  rubricados: uno, 
conteniendo las referencias técnicas y  
económ icas, cédula personal y  el resguar
do de haber constituido la fianza pro
visional, y  el otro sobre, conteniendo las 
proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará  
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de adm isión de plfégos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazadas se destruirán ante N otario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura  
ante dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. D© existir  igualdad se de
cidirá. m ediante sorteo.

Terminado el remato, se devolverá a 
los licita dores los resguardos de los de
posites y  demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunam ente el que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
m ate, elevará la fianza provisional a defi
n itiva , la que deberá quedar depositada  
dentro de los quince días siguientes al de 
la adjudicación en la ya- citada cuenta, 
perdiendo, en otro caso, la. fianza p rovi
sional y  caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formularse 
©1 contrato, incurriendo, en caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de rem uneraciones m íni
mas, en la forma determinada en el apar- 
lado a) del Real Decreto-l^ev de 6 de 
marzo de 1929 («Gacela» del 7). Una vez  
q u e  Ip, spa adjudicada la obra, presenta
rá ©I contrato de. trabajo que se ordena 
en el apartado b) del mismo Decreto- 
Ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cum pli
m iento del Ideal Decreto de 24 de diciem 
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y  d isposi
ciones posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firma debidamente lega
lizada.

El contrato de la obra estará exento  
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bres correspondientes (Ley de 19 de 
abr í  ríe 1939b Asimismo el impuesto de

pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialm ente en e s
te anuncio y  en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciones del artícu
lo 15 del Reglam ento de Contratación de 
Obras y  Servicios M unicipales de 2 de 
julio de 1924.

H uelva, 5 de junio de 1940.— El V ice
presidente, Jorge Rodríguez.

Modelo de proposición
Don . . . . . . . . . .  vecino de ............ , provin

cia d©...................según cédula personal nú
mero ......., . . . ,  con residencia en ............. ,
enterado del anuncio publicado en el BO
L E T IN  O FICIAL D E L  ESTADO  del día
  y  de las condiciones y  requisitos
que se exigen  para la adjudicación en  
pública subasta de las ebras de construc
ción de 27 viviendas protegidas en Huel- 
va, se compromete a tom ar a su cargo 
la ejecución de las m ism as, con estric
ta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ..............
(Aquí la proposición que se haga, advir
tiendo que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese claram ente la 
cantidad en pesetas y  céntim os escrita en  
letra, por la que se comprom ete e l pro- 
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

Asimism o se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir las obreros de cada oficio y  catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y  por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y  firma.)
N ota .— A la vez, pero por separado, 

deberá asimismo presentarse en sobre ce
rrado, conteniendo las referencias técn i
cas y  económicas del solicitante, cédula 
personal y el oportuno resguardo justifi
cativo d© haber consignado «n la Caja 
General de D epósitos o en sus Sucursa
les la cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en m etálico
0 en efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para'tom ar par
te  en la subasta, acompañando al res
guardo. en último caso, la póliza de ad
quisición de dichos efectos; pero en to 
dos los casos se depositará una cantidad  
no inferior al 10 por 100 precisam ente en 
m etálico para responder de la falta de 
reintegro d© los documentos presentados, 
si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previam ente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago de retiro obrero, seguro obli 

! g?torio. accidentes del trabajo y  contri -
1 : ión industrial © de 

1.450-0

EXCELENTISIMO A Y U N T A M IE N T O  
DE MARTOS

Don Manuel Pérez Caraacho, Alcalde-
Presidente de la Comisión Gestora del
Excm o. A yuntam iento de esta ciudad.
H ago saber: Que la Comisión M unici

pal Perm anente de mi Presidencia, te 
niendo en cuenta los oficios cursados por 
la D elegación N acional de E x Com batien
tes, en su sesión de 6 del actual, acordó 
que la convocatoria para la provisión de 
las plazas vacantes en este  Excm o. A yu n 
tam iento, publicada en ©1 BO LETIN  
OFICIAL D E L  ESTADO  correspondien
te  al día 6 del pasado mayo, quede 
modificada en el sentido de que dos pla
zas de guardias m unicipales y  dos '  de 
guardas rurales, como d© fuerza arma
da, y  una d© cobrador de arbitrios y  dos 
d© vigilan tes de arbitrios' y  una d© ba
rrendero, como subalternos, pasen del 
cupo asignado a los Caballeros M utila
dos al de los ex  com batientes. Que en el 
cupo asignado a los de provisión no 
restringida sé indican por error en pri
mer lugar once vigilan tes de arbitrios 
con , 2.520 pesetas de sueldo anual cada 
plaza, las cuales quedan anuladas, así 
como tam bién se anula en el mismo gru
po de provisión libre una plaza de co-- 
brador de arbitrios eon 2.880 pesetas de 
sueldo anual, que tam bién figuraba por 
error.

Que el resto del concurso-oposición 
queda y  se m antiene íntegro el anuncio 
aparecido en el BO LETIN OFICIAL  
D E L ESTADO mencionado, y, por tanto, 
sólo se introducen en él las modificacio
nes señaladas anteriorm ente, así como la 
de que e l plazo de un mes a que se 
refiere la base primera comenzará a con
tarse a partir del d !a siguiente al en que 
aparezca este edicto en el BOLETIN  
O FICIAL D E L  ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

M artos, 8 de junio de 1940.—El Alcal
de, Manuel Pérez.— P . S. M ., el Secreta
rio (ilegible). 1.449-0

CAJA NACIO NAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TR ABAJO

Por consecuencia' de accidente de tra
bajo ocurrido el día 24 de junio de. 1939. 
falleció en 25 de junio del mismo ano el 
obrero Teodoro Alvarado Agudo, natural 
de Encinasola (H uelva), hijo de José y 
de Isabel, dom iciliado en Fregenal de la 
Sierra, que trabajaba al servicio de Com
pañía del Ferrocarril de Zafra a H uélva.

En cum plim iento d© lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir Ja indem nización co- 
rréspondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los docum entos que lo a i-r^ íL m  
a la Caja Nacional de Seguro de A' i 
dentes del Trabajo, Sagasta, 6. Madrid.

M adrid. 8 de junio de 1940.—E l D i 
rector, Luis Jordana de Pozas.
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO  

M a d r i d
Por consecuencia de accidente de t r a 

bajo ocurrido el día 9 de abril de 1940, 
falleció en 9 de abril del mismo año el 
obrero Dimas Lastra Coto, de vein ticua
tro años de edad, natural de Langreo 
(Asturias), hijo de Dimas y de F idelia, 
domiciliado en Pedrazos (Langreo), que 
trabajaba al 'servicio de Duro-Peiguera.

fin cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten , 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, M adrid. 

Madrid, 8 de junio de 1940.—El D i
rector, Luis Jordana de Pozas.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO  

M a d r i d
Por consecuencia de accidente de t r a 

bajo ocurrido el día 3 de abril de 1940, 
falleció en 4 de abril del mismo año el 
obrero Cosme Sánchez Angós, de veinte 
años de edad, natural de Malón (Zara
goza), hijo de Román y de Eulalia, do
miciliado en Malón (Zaragoza), que t r a 
bajaba al servicio de don V icente Do- 
meco de Jarauta Baygorri.

fin cumplimiento de lo dispuesto en 
d artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean coa 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten , 
a la Caja Nacional de Seguro de Acei
t e s  del Trabajo, Sagasta, 6, M adrid.

Madrid, 10 de junio de 1940.—El Di- 
recior, Luis Jordaqa de Pozas.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO  

M a d r i d
Por consecuencia de accidente de t r a 

ía lo  0culT̂ °  ^  1 5  de diciem bre de> falleció en 16 de diciem bre del m is
mo año el obrero Norberto A benojar Ló- 
P«. <le diecinueve años de edad, natu- 

de Puertollano (Ciudad Real), hijo de 
- areelmo y de Fernanda, domiciliado en 
miertollano (Cuidad Real), que trab ajab a  

seivieio de Sociedad de Peñarrova
t e  Axdrúbal.

En cumplimiento de lo dispuesto en
tíJ !U l¡i i 42 deí K ^ a m c n t o  ó e  31 d e  «ñero de u¿a., i , *os que se crean con
rrRsn ° ja 'a indemnización oo-

l € n f3uer*eu dirigirse, acompa- 
a la p °S t OC;Unentos Clue ¿m editen.
dent̂ a í',ac'ona* de Seguro de A coi 

Madr'í . l rabai°' Sagasta. 6. M a.lri.l
ítttor T 1 T d(í JU ni°  d eLm, Jordán, d», Pozas.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO  

M a d r i d
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 11 de mayo de 1940, 
falleció en 11 de mayo del mismo aüo el 
obrero Jesús Fernández Castaño, de die
ciocho años de edad, natural de San 
Andrés (Oviedo), hijo de, M anuel y de 
A u r o r  a, domiciliado en San Andrés 
(Oviedo), que trab ajab a  al servicio de la 
Sociedad D uro-Felgueia.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 dei Reglamento de 31 de 
enero de 1933. los que se crean con 
derecho a percib ir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten , 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo , Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 10 de junio de 1940.—El D i
rector, Luis Jo rd ana  de Pozas.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO  
M a d r i d

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de marzo de 1940. 
falleció en 19 de marzo del mismo año 
la obrera A na Flores M artín, de dieciséis 
anos de edad, n a tu ra l de Sevilla, h ija 
de Antonio y de Ana, domiciliada en 
Sevilla, Albóndiga, 17, que trab ajab a  al 
servicio de L aboratorios Lacatón, S. L.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percib ir la indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos 'que lo acrediten , 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo , Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 8 de junio de 1940.—E l D i
rector, Luis Jo rd an a  de Pozas.
CAJA NACIONAL DE SEGURJO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO  M a d r i d
P o í consecuencia de accidente de t r a 

bajo ocurrido el día 19 de agosto de 1939, 
falleció en 19 de agosto del mismo año 
la obrera M aximina Carriles Cueto, de 
setenta y nueve años de edad, natural 
de H ontoria, h ija de Pablo y de G ene
rosa, dom iciliada en Villa Hormes (As
tu rias), que trab ajab a  al servicio de F e
rrocarriles Económicos de A sturias.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el articulo  42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933. los que se crean con 
dei echo a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo . Sagasta. 6. M adrid.

M adrid, 8 de junio de 1940.—El D i
rector. Luis Jo rd an a de Pozas.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO  
M a d r i d

P or consecuencia de accidente de t r a 

bajo ocurrido el día 7 de mayo de 1940, 
falleció en  7 de mayo del mismo año el 
obrero José A ntonio V iloria M artínez, 
de diecinueve años de edad, natu ra l de 
Santibáüez de M ontes (León), hijo de 
Antonio y de Ramona, domiciliado en 
S antibáñez de Montes (León), que tra 
b ajaba al servicio de T orre y Brañuelas.

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933. los que so crean con 
derecho a percib ir la indemnización oí*- 
j respondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acivdilen, 
a la L aja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo , Sagasta. 6. M adrid.

M adrid, 6 de junio de 1940.--El D i
rector, Luis Jo rd ana de Pozas.
O R D E N A C I O N  DE  P A G OS  DE  LA  

CA J A  G E N E R A L  DE  D E P OS I T OS  
M a d r i d

H abiéndose ex trav iado  un resguardo 
expedido por esta Caja G eneral en ó de 
junio de 1935, con Jos núm eros 317.911 
de en trad a  y 139.317 de registro , corres
pondiente a un depósito de 8.000 pese
tas en A m ortizablé 3 por 100, constitu i
do por la  Sociedad Española de M on
tajes Industriales, para  garan tía  de las 
oblas de abastecim iento de aguas en la 
Base de H idroaviones del A talayan  (Na- 
dor), a disposición del P residente del 
T ribunal ele Subasta de la J e fa tu ra  de 
Aviación, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presenté en 
esta Caja C entral, en la inteligencia de 
que están tom adas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referi
do depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin n ingún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este* 
anuncio en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO y eu d  «Boletín Oficial» da 
esta  provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el a rtícu 
lo 36 del Reglam ento de 19 de noviem bre 
de 1929.

M adrid. 8 de junio de 1940.- -E l O r
denador de Pagos. Ismael  Sánchez F^- 
tevan.

733-0
O R D E N A C I O N  D E P AGOS DE LA

CAJ A G E N E R A L  D E D E P OS I T O S  
M a d r i d

H abiéndose ex traviado un resguardo 
expedido por esta Caja General eu Xtí da 
septiem bre de 1935. con los /mniej-u« 
321.639 de entradu V 141.685 de r eg istro , 
correspondiente a un def*ósiU) de 5.000 

1 pesetas en A mortiza bit» 5 por LtXf, cons
titu ido  por don (tjJ G árrulo Curra?'.usa», 
de su propiedad, pura responder di- las 
obias de reparación de explanación y 
Lim e de los kilómetros 1 al 7 de la ca
rre te ra  de Simut de Valldígna :t J á iib a , 
a disposición del señor Ingeniero Je íe  de 
Obras Públicas de V alencia. se previene 
& k  persona en cuyo poder se halle
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lo presente en esta Caja Central, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BO LE 
TIN O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 8 de junio de 1940.— El Or
denador de Pag03, Ismael Sánchez Es- 
tevan. 3.315-X-O

ORDEN ACION  DE PAGOS DE LA 
CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS M a d r i d
 Habiéndose extraviado un resguardo 

espedido por esta Caja General en 14 
d i noviembre de 1935, con los números 
5/3.145 de entrada y 64.025 de registro, 
coi respondiente a un depósito necesario 
de metálico sin interés de . pesetas 9.700, 
constituido por don M acario Olives, de 
su propiedad, para garantir a don Ya- 
min A. Benarroch Benzaquen en la su
basta de prendas de Vestuario del E jér
cito de fecha 16 de septiembre de 1935, 
a disposición del Exemo. Sr. Presidente 
de la danta r entral de Vestuario, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
baile que lo presente en esta Central, 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depóíito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN O FIC IAL DEL ESTADO y el «B o
letín Oficial» de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 6 de junio de 1940.— El Or
denador de Pag03,- Ismael Sánchez Es
te van.

3.326-X-O

ILUSTRE COLEGIO DE A B OGADOS 
DE SAN SEBASTIAN

Habida cuenta de que ninguno de los
señores Abogados que más abajo se ci
tan han comparecido ' ante el emplaza
miento hecho en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO y aBoletín Oficial de la 
Provincia de Guipúzcoa» de fechas 5 de 
abril y 27 de marzo de 1940, encontrán
dose. por tanto, ausentes y en ignorado 
paiadero ;

Dados los notorios antecedentes socia
les y políticos que en los expedientados 
concurren y su ausencia absoluta y total 
de la España Nacional hasta la fecha y 
sin causa justificada;

Considerando que estos hechos tradu
cen la contumaz oposición de aquéllos al 
Movim iento Salvador de España;

Vista la Ley de 10 de febrero de 1939; 
aplicando el acuerdo adoptado por este 
Colegio en Junta, general fecha 21 de 
septiembre *de 1937 y en cumplimiento 
de la función depuradora que le ha sido 
encomendada por el Ministerio de Ju s
ticia con fecha 9 de noviembre de 1939, 
esta Junta de Gobierno

A C U E R D A :
Separar del Colegio de Abogados de 

San Sebastián a los Letrados que a con
tinuación se expresan :

1. D. Eustasio Amilíbia.
2. D. Miguel Am ilibia.
3. D. Jesús Azcúe.
4. D. José María Belaunzarán.
5. D. José María Benega3.
6. D. Juan Antonio Careaga.
7. D. Miguel María Echarri.
8. D. Pablo Eguibar.
9. D. José Eizaguirre Ayestarán.

10. D. Alberto Insausti.
11. D. Germán María Iñurrategui.
12. D. Manuel Irujo.
13. D. Francisco Pastor.
14. D. Juan Antonio Irazusta.
15. D. Ignacio María Triarte.

16. D. Pedro Lasquibar.
17. D. Jesús María Leizaola.
13. D. Emilio Ramos.
19. D. Jesús Sáenz.
20. D. M. Fernando Sasiaín.
21. D. Antonio Vega de Seoane.
22. I). Fermín Vega de Seoar.e..
23. I). José María Lasarte.
Sin perjuicio de que si con posterio

ridad se presentaran voluntariamente, 
podrán * pedir la revisión de este acuer
do, y si la mencionada Junta depura
dora accediese a ello, se les instruirá el 
correspondiente expediente de dépura- 
ción.

Lo que se publica para general cono
cimiento de los interesados, advirtiéndo
les que contra este acuerdo podrán recu
rrir ante la Dirección General de Jus
ticia en el término de quince días, a par
tir de la fecha de su publicación en el 
BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO.

Comuniqúese esté acuerdo a la D irec
ción General de Justicia, en cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad.

San Sebastián, 24 de mayo de 1940.—  
La Junta de Gobierno.

926-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  G I J O N  

Gijón

Anuncio
Habiéndosenos comunicado A 1 ex- j  

travío de lo ; siguientes resguardos de 
depós Ioq en custodia, exped dos por 
este Banco de G jón a nofaibre de don 
Juan Miravalles Cuesta, en las fechas 
indicadas a continuación, se hace pú
blico por tre; veces, con .intervalos 
de diez días de una a otra insercón, 
de conformidad con lo establec do en 
los artículos 11 y 30 de nuestros Es
tatutos :

Resguardo número 24-600. constitui
do el 23 de septiembre de 1931, com
prensivo de pesetas nominales 12.000, 
en 24 acciones del Banco Je Gijón, 
S. A-, números 17.717 al 40, com
prendidas en el resguardo provis o- 
nal número 4.185.

Resguardo número 27-405, consti
tuido el 13 de marzo de 1934. com
prensivo de pesetas nom nales 2.500, 

5 acciones ddl Banco de Gijón, 
Sociedad Anónima, números 3.190 al 
94, comprendidas en el resguardo pro
visional número 4.289-

G ’jóm, 15 de mayo de 1940.—El 
Consejero-Secretario, Higin o Gutié
rrez.

3.122— X — P 2.5 13-6-940

B A N C O  D E  G I J O N  

Gijón

Anuncio
Habiéndosenos comunicado el ex

travío de los siguientes re guardos 
de depósito en custod a, expedidos 
por este Banco de Gijón a nombre de 
don César Manuel Fernández G on
zález, en las fechas indicadas a con
tinuación, ye hace público por tre3 
veces, con intervalos de diez días de 
una a otra inserción, de conformidad ■ 
con lo estableado en los artículos 11 
y 30 de nuestros Estatutos:

Re guardo número 25.222, consti
tuido el 16 de jun o de 1932, com
prensivo de pesetas nominales .12-000 
en obligaciones del Tesoro al 5,50 
por 100, emisión de 12 de abril de 
1932.

Resguardo número 29.087, consti
tuido «1 12 de’ agosto de 1935, com
prensivo de pesetas nominales 13-000, 
en 26 obl gaciones del Emprést to del 
Ayuntamiento de Gijón, al 5 por 100.

Resguardo número 29 163,» consti
tuido el 10 de septiembre de 1935, 
comprensivo de pesetas nominales 
5.500, en 11 obligaciones del Ayun
tamiento de Gijón, “Emprést to para 
Traída de Aguas y Saneamiento” , al 
6 por 100-

G  jón, 27 de abril d 1940.—El Con- 
sejero-Secretaro, Hig'tiio Gutiérrez.

3.123-X-P 2.? 13— 6— 940
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b a n c o  d e  e s p a s a

San Sebastián

Habiéndofe extraviado los resguar
dos de d pósito transmis bles* núme
ros 52-012 y 52.013, de peseta no
minales 154.000 y 150-500, en A m or
tizaba 4 por 100, 1935, y Amort - 
zablt 5 por 100* 1927. sin. respecti
vamente, y los extractos de in crp- 
ción de acciones del Banco de Es
paña, números 42.106, 50.992, 51-018, 
51.158 y 51-474, representativos de 5»
4, 5, 4 y 19 acciones, r< spect vamen- 
te, constituidos en 15 ele julio de 
1936 los dos depósitos y en 19 de ju 
lio, 6 de noviembre, 9 de noviembre.
19 de noviembre y 23 de dic embre 
dc 1935, respectivamente, los extrac
tos de inscripción- todos ello a fa- i 
vor del Banco de Irún. se anuncia ¡ 
al público por ún ca vez para que el 
que se crea con derecho a reclamar 
lo verfiqu en el plazo de un mes, 
a contar desde la inserción de e 'te 
anuncio en ei BOLETIN O FIC IA L I 
DEL ESTADO, “Informaciones” , de 
Madrid, y “La Voz de Er-paña”, de 
San Scbastán, según determina el 
artículo 41 del v gente Reglamento 
de este Banco de España, advrt ién-  
doge que transcurrido dicho plazo s ;n 
reclamación alguna, e «xpedirá el 
correspondiente duplicado del res
guardo extraviado, anulando el pri- 
m'tvo y quedando el Banco exento 
de toda responsabi! dad.

, San Sebastián, 4 do junio de 19 4 0  
El SecreJar io , Antonio Acedo.

925-X-P

<<LA BELMONTINA»,  S. A. DE E L E C
T RI CI DAD

Oviedo

Habiéndose padecido un error en 
d anuncio de esta Soci dad, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 21 de mayo últ mo. se 
rect fica en el sentido de qur- los po- 
seedore- dp accione? del número 1
al 1.298, ambos inclusive, en vez del 
1499 al 2.791. como equivocodamen- 

se decía, son los que tienen de
recho a la suscripción, cn un nuevo 
Plazo de quince días, y subsi t endo- 
w cuanto a los demás extr' inos. el 
otado anunc o del plisado mes de 
mayo.

Oviedo 4 de junio de 1940 - E l  
927P Gerentc I ° sé Sor* Juárez.

Union e s p a ñ o l a  d e  e x p l o s i v o s

Madrid

Habiéndose e x t r a v i a d o  lo  c e r t i f i c a -
A ooc x Póf?it°  números A 226,
V R m  28(5' A 30°- B 717, B 775
mero 4¿»V e' '‘V ,0 Prov sionnl n ú ‘4-669, expedidos por esta So-

c edad a nombre de don José María I 
Navai ro e Igual, y relativos a 210 
acciones, números 478.427 a 636 el 
primero de lo certificados; otras 75 
acción s, números 9.163 a 65, 38 823 
y 24, 43 092 a 94* 47.598 a 600,
79.502, 84.085 y 86, 90.711, 106-879
y 80, 121-947 a 50, 156011 a 14.
176.597 a 99, 210-892 a 94, 236.867 a
72, 268.323 a 36, 382.400 y 401, 
421.669, 127 900 a 903, 447-838 a 43, 
496.494 a 503 y 506.555 C1 segundo; 
otras 55 acciones, números 518.106 
a 10. 526 822 a 26, 526-869 a 81, 
533.187 a 91, 534-323 a 25, 534 493 =y 
94- 536.233 a 36, 540 983 a 87, 542-491 
a 99, 542-849 a 51 y 567.500 el ter
cero; otras 25 acciones, números 
357.263 i\ 66- 365.062 a 66. 368.004 y 
5, 3S1-011, 382 777. 419.906 a 10 y 
459-038 a 44 e] cuarto; otras 110 ac
ciones, número 20.151 a 250 y 36-983 
a 92 el quinto; otras 50 acc on s. n ú 
meros 30 733 y 54. 69 735. 44.453 a 
71, 96 721 a 25, 111.277 a 80. 151.823 
a 27, 152.035, 225.873 a 77. 231 572 
a 76 y  247-929 a 31 el sexto; otras 
100 ^cciones, números 30-236 a 355 
el sépt, mo, y 208 acciones más, n ú 
mero 746-058 a 265, el tí-ulo provi
sional. se hace público por medio de 
este periód;co oficial qu<v s dentro 
dcL plazo de quince días, contar 
desde el de la inserción de este 
anunc o. no apareciesen ni se formali
zase opo ic ón en el domicilio so
cial, Yillanueva. número 11. Madrid, 
se proced rá a anular dicho certifi
cados y título provis’onal. que que
darán sin valor alguno, y a expedir 
duplicados de los m smos en susti
tución de lo primeros.

Madrid. 11 de junio cW 1940 — 
Unión Española de Explos vos.

3.314-X-P

U N I O N  E S P A Ñ O L A  DE  E X P L O S I V O S  

Madrid

Habiéndose extraviado los certifi
cados dt- depósito números A 287 y 
A 301 y el título prov sional núme
ro 4.670, expedidos por esta Sociedad 
a nombte de don Jo é Navarro A l
cacer y relativos a 25 acciones de 
la m sma. números 156 015, 164 693. 
193 491 a 93 238 7S5. 265.194 v 95, 

•353-035 v 36, 376-038 a 42, 423-391 a 
93. 427.439 y 40, 487.612 y 557.910 
u 13 el primero de los certificados; 
otras 25 acciones, números 92 894 y 
95, 100.0S6 y 87 y 106 697 a 717 el 
cegundo, y 17 acciones más. núnn- 
ros 746.266 a 82 el título provisional, 
se hace públ co por medio de e^te 
periódico oficial que s' dentro del 
plazo de 15 días, a contar desde el 
de la inserción de este anuncio, no 
apareciesen ni se formaliza e oposi- 
c ón en el domicilio social, Villanue-

va, núm .ro  11* Madrid, se procederá 
a anular dichos certificados y  título 
provisional, que quedarán sin valor 
alguno, y  a expedir duplicados de 
los mismo;, en sustituc ón de los pri
meros.

Madrid, 11 de junio de 1940.— 
Unión Española de Explosivos.

3313-X-P

U N I O N  E S P A Ñ O L A  D E E X P L O S I V O S  

Madrid

Habiéndose extraviado el certifica
do de depósito número B 721, expe- 
d do por esta Sociedad a nombre de 
doña Josefina Lalaguna Azcón, rela
tivo a 14 acciones de la misma, nú 
meros 123-405 a 123.418, se hace pú
blico por medio de este periódico 
ofichi! que si dentro del plazo de
quincc días- a contar desde (‘i de la 
■inserción de esto anuncio, n 0 apare
ciese ni e formalizase oposición en 
el domicilio social, Villanueva, n ú 
mero 11, M adr d, se procederá a anu
lar dicho certificado, que quedará sin 
valor alguno, y a expedir duplicado 
del mismo en sustitución del primero.

Madrid, 11 de jun o 1940.—
Unión Española dc Explosivos

3 312-X-P

A S S I C U RA Z IONI G E N E R A LI  

Valencia

A N U N C IO
Habiéndose extraviado la póliza 

número quinientos diez mil seiscien
tos óchenla y nueve- que la Compa
ñía Assicurazioni General i emitió en 
9 de jun o de 1916 sobre la vida de
don José Pas'or Fuertes, advierte
que si en el término de treinta días, 
a contar d sde la fecha de la pub li
cación de e te anuncio, no se pre
senta ninguna reclamación ante la 
Direcc ón para España de la citada 
Compañía, domiediada en Barce'ona. 
Avenida d ' José A ntoni0 Primo de 
Rivera, 644. 2.2, 2.-, se tendrá por 
nula y sin ningún efecto la pó lza  
original v se emitirá un duplicado de 
la misma en su sustitución.

Val ene a. a 30 de mavo d^ 1940
3 311-X-P

B A N C O  D E E S P A Ñ A  

Madrid

Habiendo V extraviado los resguar
dos dc depós’to números i .  771-770 
y T. 615.882. de pesetas nominales 

\75-000 y 34.000. en Interior 4 por 
100. exp dido* por este Estableci
miento en 17—4- -1915 y 11 — 5—1907 
a favor de doña Soledad Saro Lori- 
te, se anuncia a 1 púbbco por segun
da y última vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo ve-
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rifique dentro del plazo de un  m es, 
a contar  desde el 29 de mayo de 
1940, fecha de la prim era  publicación  
d : l  presente  anunc io  en el periódico 
ofu  al B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  y dos d iar ios  de esta  capital* 
Según determ inan  los artículos 4.2 y 
41 del Reglamento  vigente de este 
Banco, advir tiendo que transcurrido  
dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el co rrespondien te  
duplicado de dichos resguardos* a n u 
lando  los primitivos y  quedando  el 
Banco exento  de tocia responsabil i
dad.

M adr id ,  1 d e junio de 1940—El 
Secretario  general, S. Regueiro.

3.310-X-P
U N I O N  V I D R I E R A  DE E S P A Ñ A ,  S. A.

Barce l ona
Esta Sociedad hace público que, 

am parándose  en los preceptos de la 
Ley de 1 de junio  de 1939 y con a r re 
glo a 10 dispuesto en el ar t ículo  4.2 
de la  misma sobre declarar  on de n u 
lidad  y  expedición de títulos al p o r 
tado r  emitidos por Entidades do m i
ciliadas en España, le han s do p re 
sentadas las siguientes denuncias por 
desposrs 'ón  o extravío de los va lo 
res  que a continuación se expresan, 
emitidos por esta Soc edad  “U nión  
Vidrie ra d t* E sp añ a” :

D oña I cresa M en^a M e s i re .—26 
acciones, serie B, núm eros  9-604 al 
9-629.

Don Enrique de Arístegui y  Sa- 
Tría.—59 obligaciones, núm eros  266 
y 67. 275, 278 y 79, 677, 680, 682 
y 83, 691 a 93- 697, 704 y  5, 708 y 
9, 711 y 12. 715 y 16', 721, 724, 727- 
729 y 30, 735., 1.345, 1-521 y  22, 
1.531 v 32, 1 534 a 38. 2 551. 3.191, 
4.861 a 63. 4.913 y  14, 4 916, 4.928, 
4.934. 5.033, 5-OS6. 5.091, 5-481, 5.486, 
5.490* 5 492, 5 495, 5.498 y 99.

Don Ja-cobo G ordo  Z a f ra .—3 ac- 
C’ones, serie A, núm eros  24.837 al 
24.839.

D on Ricardo Climent Ferrc-—7 ac
ciones. serie  B. números 6.907 al 13-

D o n  Joaquín  Iglesias.— 27 acciones, 
serie B. núm eros  4-201 al 4.206 y
5-461 al 5 4S1.

61 acciones, serio  A. núm eros  
5 003 al 5.017, 6 .%7 a l 6.982, 6-987 ai
6-9A*. 25.781 al 25.800.

Lo que se hace público para que 
llegue a «.onoc’mienlo de aquellos a 
quiene- pueda interesar,  advir tiendo 
que si en J  '-ormino de tres meses, 
de i; de la inserción de este anuncio 
en el B O L ET IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O .  no se hubiere not ficado a es
ta Empresa la existencia de oposición- 
se procederá a solic i tar  del Juzgado 
la  consiguiente a u to r i z a r o n  para  la 
anulación de los ci tado^ t í tulos V

expedición de los oportunos  dupli
cados, quedando  e ta  Em presa  ex en t* 
de responsabilidad.

Barcelona, 10 de junio  de 1940.
3 309-X-P

«LA G U A R D I A N » ,  C O M P A Ñ I A  D E  S E
G U R O S  S O B R E  L A  V I D A ,

D E  A M E R I C A
( Ant es ,  «La G e r ma nia»,  Compañí a  de  
Seguros  sobre  la v i da ,  de  N u e v a  York)  

Madr i d
H ab iend o  desaparecido du ran te  el 

dom in io  rojo en el pasado M ovim ien
to N acional la póliza n ú m ero  173.515, 
por la cual eD’aba asegurada  la vida 
de don A q u i l n o  U n am u n o  Bilbao y  
de su e-sposa, doña Ju an a  U n za lu  
G aray -G ordób il ,  en cumplimiento  de 
la Real O rden  del M in is te rio  de F o 
mento de 27 de marzo de 1915, se 
hace pública la desaparición  po r  mc- 
d o del presente anunc io ,  haciendo 
constar que si no fuc^c p re sen ta d a  
n ing u na  reclamación respecto a La 
c i tada póliza an te  la Dirección G e 
ni, ral para España de dicha- C o m p a 
ñía (calle de Sagasta, 10, M adrid),  
dentro del term ino  de t r e n t a  días, 
a contar  desde la publicación de este 
anuncio, la expresada póliza q u ed a 
rá anu lada  y sin valor  ni efecto.

3.308-X-P
B A N C O  D E  C O M E R C I O  

Bi l bao
H abiéndosenos  comunicado el ex 

travío  de los resguardos de depós to:
N ú m eros :  25.844, de 20 acciones 

T ubos  Forjados;  25.933, de 30 accio
nes A rren da ta r ia  de las Minas C á r 
menes; 26.347, de 30 acciones M in e 
ra La Romana. 26.348; de 25 acciones 
M inera  La R om ana ;  48.J26, de 50 
acciones La M a q u in :sfa M o de rna ;  
102.496, de 15 acciones Siderúrgica 
del M ed i te r ráneo ;  120-310, de 20 ac 
ciones T ubos Forjados;  121-127, de 
8 acciones Hidroe léctrica  Ibéibca; 
121.128, de 17 acciones H idroe léctrica  
Ibérica;  117 584, de 2 acciones La 
Industria l  M inera .

62-100, de 5 título^ Renta F rance
sa 4 por 100. 1918; 72.194, de 1.076 
obligaciones Sociedad M in era  Vi- 
l laodrid ;  110.156, de 3 obligaciones 
U n ió n  C erraje ra  6 po r  100, 1932* 
M o n d ra g ó n ;  110.155, de 10 obligacio
nes U n :ón C e rra je ra  M ondragón  6 
por 100, 1932; 88.539, de 13 Carpetas  
Provisionales  A m ort izab le  5 por 100; 
86-339. de 20 Carpetas  Provisionales  
A mortizable 5 p o r  100 1926; 102 669- 
de 6 títulos Deuda Pe rpe tua  In te
r io r  4 por 100; 48.277, de 5 accio
nes M arít im a Bilbao; 114 672,. de 
una acción H d ro e l é c t r i c a  Ibérica; 
114.676, de 6 acciones H idroe léc t r ica  
Ibérica.

42.909, d e 2 acciones Compañía 
M arít im a B lb a o ;  68 974, de 8 accio
nes Soci dad Solares y Edificaciones 
La Perla; 68.979, de 20 acciones So
lares y  Edificaciones La Perla* 
110.861, de 11 acciones Hidroeléctri
ca Ibérica, y  108.234, de 4 obliga
ciones Com pañía  Anónima Basconia, 
se anunc ia ,  po r  única vez. a fin de 
que si no se presentara reclamación 
dentro del plazo de treinta días, con
tados desde la fecha, se expidan du
plicados de d-chos resguardos, con- 
A derándose anu lados los primitivos 
y  q uedando  exento  de toda respon
sabilidad .

Bilbao, 7 de junio de 1940,-0 
Secretario, E usclro  Azpitarte.

3-307-X-P
T E L E D I N Á M I C A  TUROLENSE,  S. A, 

Madrid
Por a c u e rd o  d el C onsejo  de Adminis

t r a c ió n ,  se  co n v o ca  a los señores Accio
n is ta s  p a r a  la  ce leb rac ió n  de la Junta 
G e n e ra l  o rd in a r ia  q u e  tend rá  lugar el 
d ía  27 del c o r r ie n te , a las cinco y media 
d e  la  t a r d e ,  en  la calle  de Alfonso XII, 
n ú m e ro  46. /

M a d r id ,  .11 d e  ju n io  de 1940.—El Pre
s id e n te ,  L u is  F ig u e ro a  y Alonso Mar- 
t ín e z .

3 .322-X -P

LA  E Q U IT A T IV A (FUNDACION 
ROSILLO)

Madrid  
Anuncio de extravio

H abiéndose  extraviado las pá to  do la Com pañía  “La Equitativa 
(Fundación  Rosillo),  números 13*070 
y 21.666, emit das en Madrid sobre 
la v ida de don Joaquín Sanz, se ad
vierte que si en el plazo de treinta 
días* a contar desde la focha de » 
publicación  de este anuncio, no se 
presenta  reclamación ante la citadA 
Com pañía ,  don*’ciliada en Madrid, ca 
lie de Alcalá , número 65, se Pr<?ce 
derá a la anulac ón de la pélua 
orig inal  y  se extenderá un duplicado 
de ¡os mismas-

934-X-P____________ ^
F I B R A S  A RT I FI CI A LE S ,  S. A. 

Madrid
S e co n v o ca  a los s e ñ o r e s  accionista

d e  la S u c ie d a d  A nó n im a  de Fibras Ar** 
f ic ia le s  a  la  J u n t a  g en era l or^ ^ ana.(¡ 
p o r  a c u e rd o  del C onsejo  de Adminis ^  
c ió n , se r e u n i r á  el p róx im o día ¿ , a 
d oce  h o ra s , en la calle  Avenida « 
n e ra l ís im o . n ú m e ro  36, de esta capí» 
p a r a  t r a t a r  y  re so lv e r  sobre las cue 
n es  a  q u e  h acen  refe renc ia  lo= &P 
d os  p r im e ro , seg u n d o  y quinto * 
t íc u lo  29 d e  lo s  E s ta tu to s  sociales.
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Conforme al artículo 22 de los Estatutos 
Irioi los accionistas que deseen asistir 
ib Junta deberán depositar sus títulos, 
leí resguardos de depósito de los mis- 

M, en la Caja social tres días antes,
•porV menos, de la fecha señ a lad a  para  
k reunión.
Madrid, 10 de junio de 1940.— El Con- 

„jg de Administración.
3.321-X-Q _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

T E M A ,  S . A .
Madrid

. Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
bsdón, se convoca a los señores accio- 
'efes para la celebración de la Junta 
(foeral ordinaria que tendrá lugar el 
127 del corriente, a las siete de ia 
Vil, an la calle de Alfonso X II , 46, 
Vtresuelo.
. Madrid, 11 de junio de 1940.— Por el 
Cousejo de Administración, José Silva.
•' 3 .323X P

" L A  R O S A "  S . A . 
Madrid

Bu cumplimiento de lo preceptuado en 
'TO Estatutos, se convoca a los señores 
!iccÍQDÍatas para la celebración de la Jun
to General ordinaria correspondiente al 
presente año, que tendrá lugar el día 
■ 27 del mea actual, a las seis de la tar- 
%  en el domicilio social, calle del Pi- 
ur, número 25, y por si no estuvieran 
«presentadas número suficiente de ae- 
ñones en esta primera convocatoria, sir- 
n este aviso también para la segunda, 
que te efectuará en el mismo día, a las 
líete de la tarde, con el sig-uiente orden 
; del día ;
: Lectura y aprobación deí acta de la 
leíión antefior. Grestiones de la Junta de 

-Oobierno durante los años 1936, 1937 y

I Memoria, Balance y Cuentas corres- 
pendientes al ejercicio de 1939, V su 
aprobación, si hubiere lugar,
• ŵtiÓD de la Junta de Gobierno. 

Madrid. 10 de jumo de 1940.|. 3.324-X-P
B A N C O  PASTOR  

La Coruña
H abiendo sido extraviados los resguar- 
w de depósito número 13.067, de pe3e 

| nominales 4.500 (cuatro mil qumien 
 ̂»s) Deuda AmortLable 5 por 100 1929 
► convertida al 4 por 100. expedido por es 
.«Banco el 21 de enero de 1933; nú- 
¡ 15.293. de pesetas nominales 4.000
’ 10o\ooamî  ^euĉ a Amortizable 5 por
• ay. m  invertida al 4 por 100. expe-
;d*iQ7c°r esíe ^ anco el 6 de febrero

i m̂ les‘ 5y0O01?6-r° pe?8ta2 n0i z&blo e (cinco mili Deuda AmorD
C d  P, V ° ° 19?7 ^  cor,
i Banoo el 26 H T  1 ° ° '  , x P ec,ic,°  e3te  , 26 enero de 1934, todos a

favor de don Andrés García Barreiro, se 
anuncia ai público para que el que se 
crea con derecho & reclamar lo verifique 
en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de inserción de este anuncio, 
advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, este Ban 
to expedirá el correspondiente resguar
do duplicado, considerando anulado el 
anterior y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad •

La Coruña, 5 de junio de 1940.— El 
Sub-Director.

3.&36-X-P

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRICIDAD

Sevilla
El Consejo ‘ de Administración de esta 

Compañía pone en conocimiento de ios 
señores portadores de obligaciones de la3 
series cuarta y séptima, emisiones de 
1914 y 1922, que, por sorteo celebrado 
ei día 17 de mayo próximo pasado, han 
resultado amortizadas las obligaciones 
cuyos números son los siguientes:

Cuarta serie
25, 37, 38; 43, 62, 145, 165, 206, 256, 

269, 273, 297. 308, 314, 315, 341, 420,
433, 449. 467, 468. 485, ¿14, 519, 521,
522, 528, 540, 547, 548, 554, 572, 598,
648, 659, ,6*60, 663, 671, 681, 688. 702,
707, 709, 719, 728. 739, 772, 782, 786,
815, 826, 837. 865, 870, 892, 893, 924,
944, 946, 1.018, 1.045, T.046, 1.063, 1.109, 
1.124, 1.169. 1.173. 1.190, 1.222, 1.234,
1.250, 1.254, 1.344, 1.381, 1.385, 1.389,
1.431, 1.448. 1.455, 1,459, 1.475, 1.479,
1.494, 1.510, 1.520, 1523, 1.572, 1.575,
1.579, 1.584, 1.597, 1.607. 1.611, 1.623,

.1.667, 1.702, 1.713, 1.732. 1.734, 1.760,
1.779, 1.794, 1.803, 1.843. 1.871, 1.893,
1.969, 1.981, 1.990, 1.995, 1.999, 2.000,
2.045, 2.048, 2.049, 2.081, 2.118. 2.136,
2.153, 2.154, 2.165, 2.181. 2.212, 2.238.
2 245. 2,255, 2.286. 2.301, 2.326. 2.339,
2.364. 2.392, 2,405. 2.406. 2.423. 2.448,
2 469. 2.478. 2.480. 2.481, 2.483v 2.516.
2 557. 2.563.- 2.602. 2 634. 2.637, 2.651,
2.657. 2.692. 2.729. 2.747. 2.771. 2.773,
2.774. 2.777, 2 795. 2.804. 2.814. 2.838,
2.842, 2.343, 2.380. 2.896. 2.907, 2.909.
2.929. 2.937, 2.946. 2.956. 2.964. 2.986.
3.112, 3.143, 3.176, 3.189, 3.211.
3 222. 3.230, 3.236. 3.242. 3.258. 3.293,
3.315. 3.317. 3.328, 3.348. 3.367, 3.389,
3.403. 3.418. 3.435. 3.438, 3,459. 3.474,
3.478. 3.495. 3.500. 3.510. 3.533. 3.541,

1 3 553. 3.604. 3.625. 3.654. 3.664. 3.682.
, 3.704. 3.723. 3,727 3.728, 3.738. 3.739,
! 3,753. 3.78-3. 3.797. 3.817. 3.819. 3.845.

3 S30. 3.920. 3.947, 3.958. 4.005. 4.01o,
4.034. 4.049. 4.113. 4.114. 4.122. 4.156,

¡4  201. 4.205. 4.221. 4.249. 4.257. 4.258,
; 4 263. 4.261. 4.288. 4.296. 4 300 4 314.
: 4.3-3* 4.33” 4.353. 4.355, 4.359. 4.365

4.37*. 4.379 4.385. 4.424. 4.440 4 475
! d 491. 4.50.7 4.507. 4.576 4 582. 4 590
■ 4.604, 4.685, 4.699, 4.724, 4.726, 4.759.

4.807, 4.882, 4.950, 4.953, 4.961, 4.967, 
4.977, 4.999, 5.006, 5.017, 5.019, 5.034,
5.036, 5.049 , 5.050, 5.083, 5.090, 5.106,
5,130, 5.147, 5 148, 5.152, 5.158, 5.165,
5.176, 5.188, 5.192, 5.198, 5.209, 5.228,
5.-229 . 5.230, 5,261, 5,278, 5.283, 5.286,
5.288. 5.316, 5.322, 5.329, 5.383, 5.419,
5.436, 5.445, 5.485, 5.486, 5,511, 5.515,
5.519, 5,565. 5.584, 5.596, 5,603, 5.614,
5.615, 5.639, 5,648, 5.656, 5.679, 5.689,
5.690, 5.697, 5.706 . 5.718, 5.726, 5.731,
5.787, 5.813, 5.824, 5,846, 5.853, 5.859,
5.869, 5.882, 5,901, 5.904, 5.907, 5.914,
5.942, 5.943, 5.944, 5.978, 6.025, 6.026,
6.028, 6.029, 6.030, 6.033, 6.046, 6.067,
6.080, 6.101, 6.123, 6.133, 6.150, 6.153,
6,224, 6.229, 6.231, 6.254, 6.273, 6.274,
6.342, 6.357 , 6.373, 6.384, 6.406, 6.434,
6.474, 6.506, 6 512, 6,528, 6.54-3, 6-546,
6.564, 6,574, 6.577, 6 604, 6.617, 6.670,
6/682, 6.693, 6.727, 6.731, 6.792, 6.808,
6.810, 6.827, 6.845 , 6.873, 6.886, 6.893,
6.894, 6,930, 6,949 , 6.976 , 7.001, 7.010,
7.011, 7.023, 7032, 7,061, 7.081, 7.085,
7.099 , 7.104, 7.137, 7.14-5 , 7.168, 7.188,
7.198, 7.222, 7.242, 7.251, 7.266, 7.282,
7.299, 7.300, 7 310, 7,316, 7.327, 7.333,
7,368, 7.370, 7.400, 7.405, 7.407Í 7.439,
•7 .444, 7.470, 7.525, 7.554, 7.567, 7.571,
7.599, 7 649, 7.657, 7.673, 7.680, 7.707,
7/708, 7.712, 7.716, 7.721, 7.722, 7.726,
7.734, 7.740, 7.743, 7.748, 7.768, 7.780,
7.341, 7.850, 7.865, 7,908, 7.926, 7.978,
7,991 y .  7.996.

Séptima serie
361 al 370 , 661 al 670, 3.421, 4.561 al 

4.570, 4.991 al 5.000, 5.291 al 5.300, 
5.671 al 5.680, 5.851 al 5.860, -6.241 al
6.250, 6.251 al 6.260, 7.111 al 7.120, 
7.321 al 7.330, 7.711 ai 7.720, 7.861 al
7.370, 8.211 ai 8.220, 8.561 al 8.570, 
8.961 al 8.970. 9.221 al 9.2-30, 9.291 al
9.300, 9.331 ai 9 -340, 10.961 ai 10.970,
11.131 al 11.140, 11.301 al 11.310,
11.331 al 11.340, 11.381 al 11.390. 11.601 
al 11.610, 12.331 ai 12.-340, 12.631 al 
12.640, 13.931 ai 13.940, 14.981 al 14.990, 
15.821 al 15.830, 15.881 al 15.890, 16 291 
al 16.300, 16.791 ai 16 800, 18.151 al 
13.160.

En su consecuencia, desde el día 1 de 
julio próximo se procederá a su pago a 
la par (500 pesetas), con deducción de los 
impuestos establecidos al efecto y de 
acuerdo con las disposiciones vigentes :

En S ev illa ; Por el Banco Internacio
nal d6 Industria y Comercio y Banco Es
pañol de Crédito.

En M adrid : Por el Banco de Vizcaya 
y Banco Internacional* de Industria y 
Comercio.

En Barcelona y B ilb a o : Por el Banco 
de Vizcaya.

Y sus Sucursales.
Sevilla, 3 de junio de 1940.— Por el 

Consejo de Adm inistración: El Presi- 
’ dente, Mariano de Foronda, Marqués d© 
Foronda.

I 924-X-P
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ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

CASPE
D o n  Am a nd o  García Royo,  Juez 

de Pr mera Instancia de la ciu
dad de Caspe y su part ido.
Por  el presente edicto, que se 

dicta en cumplimiento a-1 ar t ícu
lo 2-038 de la Ley Je Enjuicia
miento Civil, se hace pública la 
incoación en este Juzgado de ex
pediente para declarar en s i tua
ción de ausencia legal a don Leo
poldo Bosque / Borraz,  vecino de 
esta ciudad,  instado por  su madre,  
doña Joaqu  na Borraz Ga u d ó .

D a d o  en Caspe,  a 27 de abril 
de 1940.—Eli Juez,  A m a nd o  G a r 
cía-—El Secretario,  José Cabra .

2.975-X-A J y  2.2 1 3 - 6 - 9 4 0
CASPE

D o n  A m a nd o  García Royo,  jue z  
de Pr imera Instancia de Caspe 
y su part ido.
Por  el presente edicto, que se 

dicta en cumpl imiento al ar t ícu 
lo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se hace públ  ca la 
existencia en este Juzgado de ex
pediente para declarar el falleci
miento .de don Rafael Bosque Al- 
biac, vecino de esta ciudad,  insta
do por su esposa, doña Joaqu na 
Borraz Gau dó .

Dad o  en Caspe,  a 27 ue abril de 
1940.—El Juez,  A m a n d o  García 
El Secretario,  José Cabra .

2.976-X-A J y 2.* 13—6—940
B A R C E L O NA

E d ic to
En vir tud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Pr imera Instanc a 
número  13 de esta ciudad en nro 
videncia de .20 de los corrientes,  
dictada en el expediente instado 
por doña Josefa Axcerias Cuenca ,  
al objeto de que se declare el fa
l lecimiento de su he rmano  don 
Juan  Axcerias Cuenca ,  soltero, h i
jo de Juan  y Mati lde,  nacido el 5 
de agosto de 1906 en Barcelona,  
donde tuvo su últ imo dom ciiio en 
la calle San Juan  de Malta,  núme 
ro 11, primero,  segunda,  y del que 
se ausentó el 22 de diciembre de 
1927, sin que desde entonces se h a 

yan tenido noticias de su pa r ade
ro, por  el presente se hace saber 
la vertencia del indicado expedien
te a las personas a quienes  pueda 
per judicar  la declaración so'lic ta- 
da de fallecimiento del d on  Juan 
Axcerias  Cuenca ,  con la p reven
ción de que si no comparecen les 
parará el perjuicio procedente en 
Derecho.

Barcelona,  29 de mayo de 1940. 
Por el Secretario judicial,  don Jo
sé Da lmáu ,  José ¿Muñoz. 

3.293-X-A J 1.2 1 3 - 6 - 9 4 0
S A N T O Ñ A

Don Carlos Pereda Ruiz,  acc den
talmente Juez de Pr imera Ins 
t a n d a  del par t ido de Santoña.  
Hago  saber:  Q u e  por' don Au 

relio Ruiz Revuelta,  vecino de Be- 
ranga,  se solicita la declaración de 
presunción de muer te de su he r
mano  de ‘doble vínculo Francisco 
Felipe Ruiz Revuelta.

Lo que e hace público por  t é r 
mino de qu nce días, a efectos de 
lo o rdenado en la Ley de 30 de 
diciembre de 1939/

Dado  en Santoña ,  a 4 de junio 
de 1940.—Carlos  Pereda.  

3.296-X-A J
S E V I L LA

E d ic to
Don Anton io  Esquivias Franco,  

Abogado ,  Juez Municipal  de Gs  
de esta ciudad y accidental  de 
Pr imera Instancia número  3 ’de 
la misma.
Por el presente ed cto hago sa

ber:  Q u e  en este Juzgado se t r a 
mita expediente a instancia de do
ña» S a l u d  Domínguez  Nogales  
asistida de su marido,  don Rafael 
Ramírez Elena, Gu ard ia  civil, so- 
b r e 'declaración de ausencia en 
:enorado  paradero ;  de su he rmano  
don Anton io  Domínguez  N o g a ' e s  
natural  de El Garrobo ,  de esM 
provincia,  soltero, de tre nta y cua
tro años de edad,  el que desapare 
j ó  de su domicilio v últ ima resi
dencia F.1 G ar ro b o  p o r  el m o  
1926, siendo sus más próximo^ na- 
r ientes sus hermanos  va n o m b ra 
dos v otros.

Lo que se hace público por m e 
dio de este edicto aue se incertarn 
ñor dos veces en los ner ódicos ofi 
cíales con intervalo dp nuince dbis 
y se anunciará por  la Radio N a 

cional, también por dos veces con 
gual intervalo.

Dad o  en Sevilla, a 11 de mayo 
de J940.—El Juez,  Anton io  Esqui 
vias.—Eí Secretario,  Lic. Ramón 
He rn án d ez  Ruiz.

3.301-X-A J • 1.2 1 3 - 6 - 9 4 0
B A R C E L O N A  

 E d ic to
En vir tud de lo acordado por el 

señor j u e z  de Pr imera Instancia 
del Juzgado número  2 de Barcelo
na en providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente sobre d e 
claración de fallecimiento de los 
he rmanos don .José  y don Franc is 
co Pujol Ansorena ,  nacidos en 
25 de dic iembre de 1868 y 30 de 
marzo de 1872 ¿n la villa de G r a 
cia, hoy agregada a Barcelona,  hi
jos de don José Pujol Solench y 
de Petra Ansorena  G u  ró, cuyo expediente se insta por la hermana
de dichos señores doña Josefa Pu
jol. A ns orena ;  y po? el presente se 
hace saber a las personas ) a qu ie 
nes tal declaración pueda pe r judi 
car la incoación de este expedien
te, con la prevención de- que .en 
caso de no comparecer  les parará 
el perjuicio a que en derecho h u 
biere lugar.

Barcelona,  15 de abril de 1940 — 
El,Secretario accidental ,  don B en- 
venido Pascó. — P. H. ,  Anton io  
Costa.

3.303-X-A J , '
M A D R I D  

i E d ic to  *
El señor  Juez Municipal  n ú m e 

ro 4 de esta capital,  don Francisco 
López Rodríguez,  en proveído de 
hoy, se ha servido señalar  el día 
25 del actual, a las once horas,  
en su sala d e audiencia,  sita en la 
calle de Santa Catal ina,  número  3, 
piso ¿primero, para la celebración 
‘del acto de conc liación instado 
por el P rocurador  don Santos  de 
Gandar i l l as  a nombre del Banco 
Hiootecar io  de España contra ios 
ignorados herederos o causaha- 
bientes de don íoaqu ín  Bosque 
Leal, vecino que fué de M u r c ;a 
sobre revisión de pago en cuanto 
a pesetas 7V.602.40. cant idad respec
to de la cual, por  haber  sido satis
fecha en dinero baio dominio mar- 
xista. en un nn de mayor  suma, 
renace el derecho del Banco según 
la Ley de 7 de diciembre de 1939,
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ton todas sus caracter í s t icas ,  c o s 
tas y g«tos.Para el expresado acto de conei- 

-Jiación se cita por el p re s e n t e  a 
|os demandados, i g n o r a d o s  h e r e 
d e r o s  o causahabientes de d o n  J oa
quín Bosque Leal, a fin de q ue  
comparezca a asistidos de h o m b r e  
bueno, apercibidos q u e de no v e r i 
ficarlo se dará el acto p o r  i n t e n t a 
do sn efecto y se les i m p o n d r á n  

-las costas.
. Y para publicar en el B O L E 

TIN OFICIAL D L L  E S T A D O  y 
que sirva de citación a los d e m a n -  
.dados expido el presente ;  v i sado  
por 3. S„ en Madr id ,  a 6 de j un i o  

.'de 1940—El Secretario ( i l eg ib l e) .  
V.2 B.2 El Juez Mu ni c ip a l ,  F.  L ó 
pez Rodríguez.

3,300-X-A J
MADRI D

Edicto
El Sr. Juez Muni c i pa l  n ú m e r o  4 

.de esta cap.tal, don F r an c is co  Ló- 
; pez Rodríguez, en p r o v e í d o  de 
hoy, se ha servido s e ñ a l a r  el día

• 25 del actual, a las once h o r a s ,  en 
su sala de audiencia,  si ta en la ca- 
lie de Santa Catal ina,  n ú m e r o  3, 
piso primero, para la ce lebr ac ión  
del acto de conciliación i ns t a d o  p e r  
el Procurador don S an t os  de G a n -  
.(brillas a nombre del Ba nc o  11i 
potecario de España c o n t ra  los ig
norados herederos o c a u s a h a b . e n 
tes de don José G a r c í a  M a r t í n e z ,  
vecino que fue de M u r c i a ,  s o br e  
revisión de pago en c u a n t o  a p e s e 
tas 20.325,87, cant idad r es pe c to  de

¡ h cual, por haber  sido s at i s f ec ha  
sen dinero bajo domini o m a r x i s ta .
1 en unión de mayor  s u m a ,  r ena ce  
•elderecho del Banco,  s e g ún  la Ley 
de 7 de diciembre de 1939, con t o 
das sus características, cos t as  v 

gastos.,
• 'y*1* expresado acto de con-
• ciliacion se cita por  el p r e s e n t e  a 

?s demandados, i g n o r a d o s  h e r e 
deros o causahabientes de d o n  Jo-

rcía Martínez,  a fin de q u e  
-Aparezcan asistidos de h o m b r e  
c^no, aPencrbidos q u e  de no  veri -

• . ar.o se dará el acto p o r  i n t e n t a -
i Sln erecto y s e les i m p o n d r á n  bs costas.
t,M ^  PubÜcar en el B O L E 
AN OFICIAL D B L  E S T A D O  y
da4rflrVa ei c^ ac^ n  a los de-man- 
Por ^ QXpl x el P r e s e n t e . v i s ad o  •> en Madrid,  a 6 de j u n i o

de 1940.— El S ec re ta r i o  ( i le gi b l e ) .  
V. 2  B.2 El J u e z  M u n i c i p a l ,  J.  L ó 
pez R o d r í g u e z .

3 . 2 9 9- X -A  J
B A R C E L O N A

E d ic to
E n v i r t u d  de lo d i s p u e s t o  p o r  el 

s e ñ o r  J u e z  de P r i m e r a  I n s t a n c i a  
n ú m e r o  1 de esta c i u d a d  en p r o 
v i de n ci a  d e esta f echa,  d ic t a d a  en 
el e s p e d i e n t e  p r o m o v i d o  p o r  d o n  
J u a n  D r u m e n  L óp ez  s o b re  d e c l a 
r ac i ón del fa l lec imi en t o  de s u p a 
dre,  d o n  J u a n  D r u m e n  Ll uch ,  n a 
t u r a l  de esta c i u d a d ,  d o n d e  na ci ó  
en el mes  de abri l  de 1858 y t u v o  
su ú l t i m o  domi ci l i o h a s t a  el mes  
de m a r z o  de 1915, hi jo  de los con 
s or t es  d o n  J os é y. d o ñ a  F r anc is ca ,  
c a s a d o con d o ñ a  I nés  L ópe z  Mol la,  
p o r  el p r e s e n t e ,  y a los efec tos  del 
a r t í cu lo  2.042 de la Ley de E n j u i 
c ia m i e n t o  C i v  1, en re l ac ión con 
los 193 v 194 del C ó d i g o  Civi l ,  se 
ha c e  pú b l i ca  la ex i st enci a del e x 
p e d i e n t e  p r o m o v i d o .

B a r ce l o n a ,  30 de m a y o  de 1940. 
El S e c re t a r i o  j udi ci al ,  B i e n v e n i d o  
Pascó.

3 .304- X-A J l.S 1 3 - 6 - 9 4 0
C A R T A G E N A

D o n  J os é  D o d e r o  Pér ez ,  a c c i d e n 
tal  J u e z  de P r i m e r a  I n s t a n c i a  
del p a r t i d o  de C a r t a g e n a .
H a g o  p úb l i c o :  Q u e  en este J u z 

g a d o  se t r a m i t a  e x p e d i e n t e  g u b e r 
n a t i v o  a i ns t a n c i a  de d o n  N a r c i s o  
A p a r i c i o  Lobi t ,  R e g i s t r a d o r  de la 
P r o p i e d a d  j u b  l ado,  q u e  si rvió los 
R e g i s t r o s  de Q u i r o g a ,  A s t o r g a ,  
Se.púlvéda,  T o t a n a ,  H u e s c a ,  V i t o 
ria,  E s te p a ,  C a r t a g e n a  y P a m p l o 
n a,  p a r a  o b t e n e r  la d e v o l uc i ó n  de 
la f i anz a c o n s t i t u i d a  en la C a j a  
G e n e r a l  de  D e p ó s i t o s  p a r a  g a r a n 
t ía de su  c argo.

Lo q u e  se h a c e  pú b l i co  p a r a  q u e  
t o d o s  a q ue l l os  q u e  t u v i e r e n  a l g u 
n a  acci ón q u e  d e d u c i r  c o n t r a  di-j 
cho s e ñ o r  R e g i s t r a d o r  p o r  acto 
r ea l i z a d o  en el ejercicio de su c a r 
go la f o r m u l e n  d e n t r o  del t é r m i 
no de t res  meses ,  c o n t a d o s  a p a r 
t i r  de la p u b l i c ac i ó n  de este s e g ú n  
do ed ic t o  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

D a d o  en C a r t a g e n a ,  a 1 de j un i o  
de 1940.— El Juez,  Tosé D o d e r o - — 
El Sec re ta r io ,  José Lui s  H e r e d e r o .  
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J I J O N A
D o n  R o b e r t o  Colo-m Si qu ie r ,  J u e z  

de P r i m e r a  I n s t a n c  a y p o r  p r ó 
r r o g a  de j ur i sd ic c i ó n  de esta c i u 
d a d  de J i j o n a  y su p a r t i d o .
H a g o  s a b e r :  Q u e  en este d ic a o  

J u z g a d o ,  y p o r  ia Se c re t a r i a  del 
r e f r e n d a t a r i o ,  p e n d e n  a u t o s  de 
p r e v e n c i ó n  del j uic io d e a b i n t es -  
t at o de d o ñ a  M a r i a  Picó Llorén>,  
p r o m o v i d o s  p o r  el P r o c u r a d o r  -don 
J o s é  M a r í a  R o v i r a  L l or én s ,  en r e 
p r e s e n t a c i ó n  de d o n  M a n u e l  Picó 
Y l o r é n s y  d o n  A d r i á n  Picó Sala ,  
de es ta c i u d a d ,  q u e  fal leció en la 
m is m a ,  de la *que era n a t u r a l  y 
vecino,  el día 12 de a g o s t o  de 1937 
ba j o t e s t a m e n t o ,  o t o r g a d o  an t e  el 
N o t a r i o  d o n  J u l i á n  M i g u e l  T o r r e s  
C a r r i ó n  el 19 de n o v i e m b r e  de 
1923, q u e  carece de t ó d a  v i r t u a l i 
d a d  p o r  h a b e r  fal lec ido el h e r e d e 
ro i n s t i t u i d o  a n t es  q ue  el t es ta -  
ro i n s t i tu id o ,  a n t es  q u e  la t e s t a d o 
ra,  s i e n d o  hi ja  de d o n  José y d o 
ñ a  M a r í a ,  de s e t e n t a  y t res  a ñ o s  
de e d a d  y v i u d a  de d o n  Fr an c i s c o  
Pi có Sala ;  y en la p i eza  s e p a r a d a  
f o r m a d a  p a r a  t r a m i t a r  la d e c l a r a 
ción de h e r e d e r o s  he  a c o r d a d o  p o r  
p r o v i d e n c i a  de hoy,  en c u m p a -  
m i e n t o  de lo d i s p u e s t o  en el a r 
t ículo 984 de la Ley de E n j u i c  a- 
m i e n t o  Civi l ,  e x p e d i r  el p r e se n t e ,  
q u e  se i n s e r t a r á  en el B Ó L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
de e s t a  p r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e ,  
a n u n c i a n d o  la m u e r t e  sin t e s t a r  de 
m e n c i o n a d a  c a u s a n t e ,  d o ñ a  M a r í a  
Picó,  L lor éns ,  h a c i e n d o  c o n s t a r ,  
a d e m á s ,  q u e  r e c l a m a n  su h e r e n c i a  
s u h e r m a n o  el d o n  M a n u e l  Picó 
L l o r é n s  p a r a  sí y p a r a  su  t a m b  én 
h e r m a n o  d o n  A n t o n i o  Picó L lo 
r é ns  y  p a r a  s us  s o b r i n o s  M a r í a ,  
C o n c e p c i ó n ,  M e r c e d e s  y  P a k n i r a  
Picó M ac i á ,  h i j as  de su  t a m b i é n  
h e r m a n o  f i n a do  -don S a n t i a g o  Picó 
L l o r é ns ,  y  p a r a  los t a m b i é n  h i jos  
de su o t ro  h e r m a n o  d i f u n t o  d o n  
F r a nc i sc o  Picó Ll or éns ,  l l am a d o s  
F r a n c i s c o ,  El isa,  F n r i q u e - J o s é  y 
A n t o n i o  Picó C a n d e l a ,  y el d o n  
A d r i á n  Picó Sala ,  h e r m a n o  p ol í t i 
co de m e n c i o n a d a  c a u s a n t e ,  p a r a  
sí y p a r a  su h e r m a n a  d o ñ a  F i l o 
m e n a  Picó Sala ,  y  se l lama,  as i 
m i s m o ,  p o r  el p r e s e n t e  a los q u e  
se c r e a n  con igual  o m e j o r  d e r e 
cho q u e  los q u e  r e c l a m a n  su h e 
r enc ia  p a r a q u e  c o m p a r e z c a n  a n t e  
este r e p e t i d o  J u z g a d o  a r ec la ma r-
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lo dentro de treinta dí as, bajo 
apercibimiento, si no lo hicieran, 
de pararles los iperjuicios a que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Jijona, a 29 de abril 
de 1940.—-El Juez, R. C o ló n —El 
Secretario, Santiago Arroyo. 

3.3I6-X-A J
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 8 de esta 
capital, en providencia de esta fe- 
'Cha, dictada en el expediente de 
declaración de herederos abintes- 
tato de don Raimundo de D al
ma u Domingo, de cincuenta y 
nueve años de edad, soltero, na
tural de Reus, hijo de Raimundo 
y  de Eruñdina, que falleció en 
M adrid el día 22 de mayo de 
1936, cuya sucesión intestada se 
pretende abrirla, como consecuen
cia de la renuncia a la herencia 
hecha por los herederos testamen
tarios, cuyo expediente ha sido 
instado por'el Procurador don Ri
cardo Rowe /Mulleras, en nombre 
y representación de don Juan de 
D-almáu Domingo, por el presente 
llamo a los que se crean con de
recho a heredarle para que com
parezcan ante este Juzgado a de
ducirlo en término de treinta días, 
hac endó presente que quien re
clama la herencia del mencionado 
causante es su hermano de doble 
vinculo, el actor don Juan de Dal- 
máu Domingo, y se previene que 
de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Barcelona, a 21 de ma
yo de 1940.—El Secretario judicial, 
Juan C. Villuendas.

3.306-X-A J
ATECA

Don Antonio Noguerol y M artí
nez, Licenciado en Derecho, Fi
losofía y Letras, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia 
de Ateca y su partido, corres
pondiente al territorio de Zara
goza.
En cumplimiento de lo acordado 

por el señor Juez en los autos so
bre adjudicación de bienes a que 
están llamadas varias personas sin 
designación devnombres, de la he
rencia de don Manuel Lozano Co

rral, seguidos en este Juzgado a 
instancia «de don Nemesio-Domin- 
go (conocido por Demetrio), doña 
Isidora-Antonia, don Juan A nto
nio, doña María de la Asunción, 
don Pedro y don Vicente Argue- 
das Lozano, representados por el 
Procurador don Angel Genis, en 
los qiie se publicaron edictos insertos en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO y en el de la provincia de Zaragoza, fechas 24 y 
14 «de marzo último, respectiva
mente, páginas 1542 y 552, se hace 
un segundo llamamiento para que* 
los que se crean con derecho a los 
bienes de la referida herencia com
parezcan a deducirlo en el térmi
no de dos meses, a contar de la 
inserción en los periódicos oficia
les, por no haber comparecido has
ta la fecha persona aliguna ale
gando derecho a 'los bienes referi
dos, apercibidos que si no lo hacen 
les parará el perjuicio consiguien
te a que haya lugar.

Dado en Ateca, a primero de 
junio de 1940—El Secretario, A n
tonio Noguerol.—V.2 B.2 El Juez 
de Primera Instancia, Jesús Mi- 
lian.933-X-A J 
ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 

ZARAGOZA
Edicto

Don' Antonio Calvo Suárez, ma
yor de edad, con domicilio en M a
drid, calle de Atocha, número 29, 
Gestor Administrativo, provisto 
de cédula personal corriente, en 
nombre y representación de doña 
Concepción Jiménez Domínguez, 
viuda del Notario lúe fue de Ca- 
lamocha, don Pedro Gan Espino
sa, dirigió instancia a este Deca
nato en 12 de marzo próximo pa
sado solicitando la devolución de 
la fianza que constituyó dicho N o 
tario para el ejercicio del cargo.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento del 
Notariado, se hace pública .la so
licitud Je dicho señor para que 
las personas que en su caso hayan 
de hacer alguna reclamación en 
contra la gestión de dicho fedata
rio en las Notarías de Used, Ma- 
zaricos, Mora de Rubielos y Ca- 
lamocha, 1 . formulen en este Co
legio. sito en la Plaza de JustÉ 
cia, número 2, dentro d.l término 
de un mes, a contar desde el día

de la inserción de este edicto en elBOLETIN OFICIAL DíElL ES
T A D O .

Zaragoza, 10 de abril de 1940.— El Decano. P. A ., José María La
guna.

932-X-A J
P U IGC ER DA

Edicto
Por el presente se hace público 

que en este Juzgado se ha incoado 
expediente para la declaración de 
ausencia legal de Pedro Soy Fa- 
jula, de cincuenta y tres años de 
edad, labrador y vecino que fué 
de Vallfogona, con domicilio en 
el Manso Cal Guillame cuyo ex
pediente promueve su esposa, do
ña Dolpres Sala Vilamitjana, de 
la misma vecindad, y de confor
midad a lo dispuesto por el ar
tículo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, rectificado po r  la 
Ley de 30 de diciembre de 1939, 
se publica eí presente por nrimera 
vez a los efectos en el mismo in
dicados.

Puigcerd'á, a 7 de mayo de 1940. 
El Secretario judicial, Victoriano 
Saura,

3.337-X-A J
T R I B UN AL  R EGI ONAL DE R E S P O N

SABIL IDADES  POLITICAS DE 
LA CORUÑA

Edicto
Se hace saber que habiendo si

do satisfecha totalmente la san
ción económica impuesta por la 
sentencia número 181 de 1940, dic
tad a por este Tribunal en el ex
pediente número 53 de 1939, se
guido por el Juzgado Instructor 
Provincial de La Coruña, contra 
Francisco Rey Barral, de 47 años, 
casado, industrial, natural y veci
no de esta capital, dicho expedien
tado ha recobrado la' libre dispo
sición de sus bienes, haciéndose 
saber igualmente que por virtud 
de tal sentencia a dicho expedien
tado le ha sido impuesta, además, 
entre otras sanciones, la de cuatro 
años de inhabilitación especial 
para el desempeño d*e cargos pú
blicos de mando o de confianza.

La Coruña, 28 de mayo de 1940. 
El Secretario. Vicente Santiago.— 
V.- B.2: El Presidente, Martínez 
Nieto..


